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PUNTOS DE SÜSCRICION. *

E n  M a d rid , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). ; ^

En PROyiNCiAs, en todas las Administraciones dé Correos.
E n  P A i i í s ,  G . A. Saávedra, rué Taitbout, núm. 55.--E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. '
■ Los ANUNCIOS y  suscRiciONES PARA LA G á c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional 4étitrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de. la m atoa hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamette de once á rma.

Para la venta de obras y.n|8mpláres de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde ías diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id .....................* . . ,  por un mes....................
P r o v in c ia s , in c lu s a s  l a s  (Por tres meses  .

I s l a s  B a le a r e s  y  Ca-  < Por seis meses..............
NARIAS.      ------- . . . .  (Porun año..........................

U lt r a m a r  . Por tres meses............................
P o r t u g a l .........................  Por tres meses.. . . . . .
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DEL 

e x t r a n j e r o ..............   Por tres meses   ___

Pesetas. CM.
3

15
30
55
22^50

23
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d rid .
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, sevendén en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peééta cada uno libres de todo 
aescuento.

m i m s t i r i o  d e  g r a c ia  y  j u s t ic ia .
DECRETO.

Vista la propuesta'elevada por la Sala tercera del Tri- ? 
bunal Supremo, de acuerdo con el Fiscal, y eií virtud d e ' 
lo dispuesto en el art. 8^ de la ley provisional sobre el es- 
tablepimientó del recurso de casación en los juicios crimi
nales para la conmutación de la .pena de muerte á que ha 
sido condenado por ía= Audiencia de Valladolid Benito 
Sahagun en causa sobre'robo en lugar habitado, con oca
sión del cual resulto el homicidio por asfixia de D. Felipe 
Martin:’

Resultando que procesado el Benito, juntamente con su ; 
padre Santos Skhagun y otros, 'fué considerado como c o - : 
autor de los expresados delitos,aunque no intervino,direc
tamente en la ejecujpion del homicidio de D. Felipe Martin: 

Resultando que en la sentencia de vista se le impuso 
la pena de cadena ‘perpétua, de cuyo fallo no suplicó el 
Fiscal, aunque contrario á su dictámen, que sostuvo en 
forma de adhesión eii la últiiha instancia: ■ * ‘

Considerando que el interesado no‘ tiene antecedentes , 
criminales pi malos hábitos en s:u, conducta ordinaria, y 
que la imposición de la iiltinía pena es delDida acaso .á sus 
propias declaraciones^ sin las cuales hubiera sido legal- 
mente imposible:

Considerando que al cometer el delito sólo tenia 20 años, 
edad que, aunque bastante para la legal imposición de la 
última pena, es cifcUnstancia que puede disíininuir sú res
ponsabilidad iporis|,I,,óépe(nálhi cuañ4p,,comp'‘̂ ücede; 
en el présente caso ,̂, hay n ió t í^  que, más '
qué á sus instintos y á su iniciativá,'s8 debe su temprana ; 
perversidad á la criminal dirección y á las para él autori
zadas instigaciones de su padre, autor principal en el he
cho de que se trata, y condenado también á muerte;

Y tóníendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglaos ,para etejprcickLde. Ia.¿r6ybia;.dé̂  ̂
clplto'; ' ' . ‘ ‘ ^

Usando de Ja facultad que se Meñóncede, en el ^  ̂
del art. 73 de la Constitución; de ácúerdQ.póñ 
de M in istro S p y ? « a ed i^ # ^ ^ ^ ^ ^ ^ p ¿ ^ o  por<
Sala tercera del Tribunal
: Vengo en conceder al repetido Benito Sahagun el in
dulto de la última pena á que se halla sentenciado,', c o n -; 
mutándosela por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y u n o ..

AMADEO.
El Miiñslro du Gracia y Justicia,  ̂ ' - :. . ;
, Aiigni^to' U&loa.' \  ̂ '

d e c r e t o s; '  ̂ j , ’ ' ^
Para llevar á efecto lo dispuesto^ en êl d^pítulp. í̂*^? ti

tulo 1.° de la ley provisional sobre organiza¿ibn;aeí;poáer; 
(judicial; como Regente del Reino, de acuerdó con c i Con
sejó dfe>4íinistros.' . i - ' — * :

Véh^o en dispóner;qúe' ;el personal de ^Magistrados de 
las Audiencias de la I%nihSiila;á jsld^ d dyaf^ tes sédoh i 
ti tuya desde 1 de Enero de 1871 en la formá siguienfe :

; ‘ • 'KmtmcñA i)E-;Á¿BAcfiT?E. /  ' *  ̂ '

- Presícíentes/dejSáíá": y D. Grego-'
rio Rozalem.o,

, Mtóisti^ados :i D. Her^menegildo Gorria, en comisión; 
Di y^etoY Uópezdé Mariá, D. &  Gabilan'es^ D. Julián 

¿el Olimóy Aysla, D.A#ttfnié Dieste 
y Dü’arte D. An-.
ares fenchez T^m onde.

M éfitps Smchei^ Vaamondé,

ilíja 4is,tint?̂  ̂épocas. 
rgcla de iPadrpn, y

ém  q , •■4-'V ^““̂ ^ijÉ^tanciade Padrón.! 

^^^V^ero¿é.lá Andien-;

físoal de la Audiencia

feítdípééí

/Noviembre de 4

' ‘AlrntENGIA DB BA

O?
i,-&íÉ> Qbm&íotí;

tífiM ém m 'Y  Lopesí,

te fiscal de la misma;

¿ P . José

0 0  mi
e l  An- 

¿Antonio

‘̂ feé^VD. *Gártos Súábiélás,

D. Salustiano Ruiz García, D. Esteban Area!, D. José 
Agustin Magdalena y D. Tomás Ramiro y Requejo.

AUDIENCIA DÉ BURGOS.;
' . Presidencia,, vacante:. .Y'
7 ' Presidentésde Sala: D. Joaquin María Casalduero y  

D̂. Jóse Máriá Rústelo y Cancio.
. Magistrados : D. Remigio. Arizpe, ,D. Pascual Yagüe, 

D. Joaquin María Feijóo , Dv M oas Fernandez, D. Manuel 
Costoya Valladares, D..Mariano Cors y Pérez, D. José 
Banús y Gorgui , D. Vicente María Clemente y D. Juan 
Chinchilla. , ,

AUDIENCIA DE CÁCERES.
Presidente D. Jopé Moreno y Lúyañdo.
Présidéntes de Sala: Di Luis Entrambasagüas y D. Ti-, 

moteo Jiménez Palacios.
' M^istrados: D. Felipe Viñas, en comisión; D. Juan 

Porrajo de la Bandera, D. Atanasio González Tuñonv Don 
"Jústo Jóse Banqueri, D. Juan Bautista Plaza, D. Leoñ José 
Serrano, D. Elias Diez López, D. Juan Pió Torrrecilla y  

p.\JÓáé J¿ira Cantarero.

. , * ' AUDIENCIA DE: LA. QOBuf A.
Presidente D. Mariano Maury. / .

"Presidentes dé Sala: D. 'Jose Cañizares y Pastor y Don 
Casimiro Grau. , , ’
' ’ Magistrados: D. Ángel'Gallifa, en comisión ; D. Lúeas 
Morales, en comisión; D. Juan Críales de Velasco, D. Pe- 
.dro4uári;Tejada, D.^Federico Enjuto, D. Miguel Áparicio 

Santos, D. Mariano Blanco Arizmendi, D. Francisco Gar
cía Somolinos y D. Joaquin Perez Comoto.

AUDIENCIA DE GBANADA.
• Presidente D. Victoriano Careaga y Ramírez. 

Presidentes de Sala : D. Ramón Figueras y Porret y 
D. Prudencio Saenz Avalqs.

Mora, en

m; D. Jüse Feroz Jiméíi^í'!feéiiÉaiciapa.
Pedro Gotarredona y D. Ensebio Lalüente.

AUDIENCIA DE MADRID.
 ̂ .Presidentep.; Alejando Groizard y Gómez de la Serna.
/  preáidéntes ¿e'Sala: D. José Jiménez Mascarós, D. Tri

nidad Si¿fl:iuY |íecayD . Alvaro Gil Sauz.; /  .
MágistradojsV'D. Diego Férnatidez Cano ,>en epmisión; ; 

D. Mariano Gárcia Cembrerps, p . Luis Vaaíquézí' M  ̂ [ 
gon V D. Alberto Sáníias, D. íoaquiU López fbañé¿, D ; Fe- í 
lipe Picón, D. Juan Fernandez Palma, D. Mamerto Peréls y  ; 
Diego, D. Eugenio Sáñtih de Quevedp, j|;^ihüipíB^
D. Francisco Javier Bringas, D Patricio .Gónzálg^y P, ]!̂  ̂
nuel María Mendez. „ 1  _  ' ' '

i ■ AUDIENCIA DBrOVIÉDO. '
* Presidente D. Juan Crisóstomo Pereda. ,  ̂ .

Presidentes de ÍJ. Juan. Ignacio Morales y Don 
-Víctor Dulce. - , ' ' ‘

Magistrados: ;Di' ®rañÓisbó> Tórrecilla de Robles, en co- 
m isipíi; D: AnselÉÉf^OésádO:,ípí#m^ D. Angé
Morales; D. JuUh ífñesóú  yíD.#áMiehRodríg^^^

r \ ' ;.r r/Aup^  ̂ ;
: Y' I
; Presidente de Sala/D. V ^enteíSahgtós. ,.  ; , )

Magistrados: D. José'T¿leró¿y'il^eóbar, D. Tomás Zá-¡ 
^ratey:Figueredo, D. Manui^rMaríh Moreno, D. Pedro M ar-!
(tinrLosantos y p . Pédro ZáyaJaji;J crqY !J ) |

- ' Cj 1

- fi [ Kré^dcíite' D. FeimandoiíGBtema... / . : m I
Presidente de Sala PbE^Mlíiléjí^lPuentey.Fálcpn..:- í 
Ííaií^ados.:, .D.. José María Sol y Áracil, D. Facundo ! 

^ríapptg^p JuaUvdejiPuéS^^^ D.,Evaristo- Cuen-;
D; Diego Montero dé fi^iñom^

Méritos y servicios de B» Diego Montero de Espinosa^ p ro 
movido con esta feclm á Magistrado de la Audiencia de 
Las Palmas.
Abogado en 9 de Julio de 1883. /  ^
Ejerció la proféáión en AiméudrM^ deéde Agosto del 83 á 

Enero de 1854, y en 18 de Mayo siguiente se incorporó al Co
legio de Abogados de Badajpz.

Juez de paz segundo de Almendraléjo en i.* de Enero 
de 1857.

En 1.® de Óottee de 1888 Juéz de primera instauoiá de 
Alburquerque. : ^

En i8 de Setiembre de l86í4 prom ovido al Juzgado de Oli-
venza. ’   '‘7"'; : ■'/

En 22 de Setiembre de 1863 tosladado al de Dolores.
En 30 de pctubré del mismo año Cesó por renuncia.
Juez de primera instancia, on comisión, de Badajoz poi* real 

orden de 22 de Julio de 1868, y cesó en 6 de Octubre del mis
mo año.

En 21 de Noviembre de 1868 nombrado Juez de Ciudad- 
Real; cesó en 16 dé Séfiémbre de 1869, siendo repuesto en di
cho Juzgado en 28 dél mismo mes.

> ' , ' AUDIENCIA DE PAMPLONA.
; prééiient y Mtirillo. -
/  ¿ Presidente de Sala D. Mariano Gil y Alcaide. : < l

^ g is tr a d o s; D. Bernardino Goitia, D. José Espada y 
Novoa> D. Julián Gutiérrez del Olmo , D. Andrés Ger y  
Ayala, D. Juan Garda Vázquez y D. Tóinás Delgado. /

"/'••.AXifilENCÍÍ-DE SEVILLA. ’ ‘ /
Presidente D. Benito y  Rey.
Presidentes de Sala V D. Roqpa Lillo y Gienfuegos y 

D. Ignacio Carrasco.
Magistrados: D. Bernardo Mana Hervás, D. FYáñóiSéb 

de Paula Fábregas deí Pilar, D. Juan de la Vega Balleste
ros, D. Ramón Crooke , D. Enrique Elias , D. Celestino 
Martínez del Rio, D. Antonio León Romero, D. José Fer
nandez de Rodas, p . Francisco de Paula Aurioles y Don 

lomisioni Don José Primo Martínez.

'\oL:

; promovido conl

ií-y .(I 
’í'.libu]

h) Dr. ';íqo*í(T rJCD Lrüc..••■;/;( i

En w  de Abril cTe i888 
En 20 de Agoáto del 

'fibcal de Lugo. jiíííjíík,*:) o í .M .8; do iiDÍno
En 20 dé Noviembre sigdi^tJ ¡

ruña, y sin tomar posesión fué nombrado 
en 28 dé Enero dé; 1 ^ .

En 19 de Abríl de 
cia de La Almúnia, y e ]^ o  füé tráélai^DAUü ̂  ^

En 18 de I m ki da M U . fué pit îhdiuap 1» 
viendo éste éinSel Ferrol hasta que

M  Avila^^lK ¿to Wéieipbre d&d868w
.. _____V ígo /fé  do
Miáyó#3L^é Jbez de .’príífíéra' instaileia" de Orense

Marrugat.
Presidentes de Sala: D. Francisco Martínez Moráiy 

D. Modesto Fuster.
Magistrados: D. Antonio .Ramírez Arroyo, D. Cristó

bal Perez Comoto, D. Manuel Gregorio Jiménez, D. José 
García Herraiz, D. Manuel del Alisal, D. Manuel Abello 
Valdés, D. Juan Bohigas, D. Ramón González Llanos, Don 
Pedro Rodóñ f  D. José de Bustos y Jiménez.

; dT)  ̂ au d ien cia  de v a lla d o lid .  
oí) op^sídeífíte D. Juan María Castañon. 
cC ;::-presidentes de S a la : D. José Zaonero y D. Antonio

■■  ̂ Magistrados: D. Francisco Larraz, D. Eugenio Mi
randa, D. José María Alix, D. José María Payuéta', D. Vi
cente Ortega, D. José Gatrido, D. José Ramón Fernandez, 
D. Patricio Rodríguez Díaz, D. Ángel María Vela y D. Ma
nuel Fernandez Bastos. . ' -  c:

- AUDIENCIA DE ZAEAGQZA.
Presidente D. Eugenio de A h^ló;

_/ Presidentes de Sala: D. Vieen^ Gutiérrez Piñeiro, y 
D. Pablo Mateo Sagasta.  ̂ ., 7 ' 7* 7

7 Magistrados José^d®! Bip 'González, ea, comisión; 
'D. JÓse;Alqnso Colmenares^, I¿/Áhtónió Alix,;D Antonio 
Ld̂ ^K Cáestár, D. Juan Amtáaíb Mendoza , D.^Greprio Be- 
liticboñ ,̂ D. lieon Cenárrd,,!). Manuel Cornejo, ̂ D. Ciriaco

’ ’ ----- «  Contreras.
iez y  siej¡a de; D^ci^bre de mil

Perq^.do la R w a y/R^J 
Dádo<,en Madrid á 

ochocientos setmata.
SEñR A iíí.

i a l i í »
judioki

esto en el caj>ítulo 4, efecto, Jo:
[fejf pwViai ’ 
i'legepíé^

r<^, n l-b .....................
tlBÉsbAlUí á la plaza de MagistcadoHdeisÁu^ 

llena , vacante poc haber sidh it^M'eb 
-‘‘ üGfansíií VaííqOíefe, á D./Afastiri dSPo- 

• ‘Hrp'.'ighal ^ ’la de tí0v0 úaa.

Éi »  ̂ rtda 7

P& fá3llevaré'ai||ÉÍ^difl?^^ tí
tulo 1.° de la Iw fM n M H  sobre organización del poder 
judiál;; ‘ iifii 1' iTItilii Wiflllíri ' -----"* el Con
sejo de Minifetr&pí) í!0’uij;«íi‘d W  í' ' ' .

Yéwgoiea'ifeMiÉgaÉí á IMítoí^de Mafeiátrbdci.de la Jwi- 
dieheia de' !feSBe#ií^'^JMpW‘-iiár;hafeér 
trasladado el electo D. 4^p^n dbiPásdáií/B^bFd^ á'E©n
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Juan García Vázquez, que sirve igual cargo en la de Pam
plona.

D ^ o  en Madrid a veintisiete de Diciembre de mil ocbo- 
cientos setenta.

FRANCISGO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£ag^eiiio lloMlero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

, Vengo e a  nombrar para una plaza de Magistrado de 
la-AudieKcia'de Madrid, vacante por jubilación de D. Flo
rencio Rodríguez Yaldés, á D. Manuel Vicente García, Jefe 
de Administración dasS0gi|ida^'>clase,' (^fciaLprimero dé
la Dirección general ® lo s í^ eg ^ ro s’' îvi| '̂y íé  la^propidr- 
dad y (fél Notariado, ¿%cod^ taB|sinufitd(tó Magistrado iSo. 
la referida A udiencid^l V;. f  ̂  ̂ ,

Dado en Madrid váÉtisiéle áef EÍ0Íembre<-€e mil 
ocliocientos setenta. ^

FRANCISCO SERRANO.
.iJ Ministro de Gracia y Justicia, ; i,

Ra^eiiio Itoiiteifo Riaá# ,

Méritos y servicios de D. Vicente Gurciay nombrado
r^por decreto de esta fechaM  de la. Audiencia de

Abogado desde 1.® de Agosto de 18^ .̂
Ejerció la pirbfesióti en Astórga desde esta -feeba hasta Í868.
Juez de paz'de Astorga el ,b9, .60, 62, y suplente ,el 67.
Ĵ uez de'primera mstancm distrito del Centro de Madrid 

en-S7, de Octubre de 1868.
Éú l i  de'Octubre de ÍB69 Oficial de la clase de segundos 

del Ministerio de Gracia y Justicia. , ,  ̂ ,
En £1 dé Diciemhré de 186G Oficiar de da ;iií;isma categoría - 

de la Dirección general, del Registro de la prÓpiédad y del No- 
tariádó.

Eh S de Febrero de 1870 se lé proitíuáve á Oficial primero 
•de la  expresada Dirección.

Como Regente del Reino., rde acuerdo con el Consejo ; 
deMinistros,

Vengo en trasladar a lA plaza de^'Fiscal de la Au
diencia de Palma,: vacante por salida^’á(i)tro destino de 
D. Mateo Alcocer y Arza, á D : .ío sé  Maa?ia.' B^ 
sirvedguabcaTgo en la de Las:Ralmas, y  resulta inc 
¿la?0n-es{aipor-hallarse comprendido enel núm. 4.° del ar
tículo 117]"yíoaisori del ̂ 30 de la referida ley.:  ̂•

Dado en Madrid. .4. veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta. " ,.

FRANGISCO SERRANO!
Et Miaistro de Gracia y Justicia, ' ^  .

Easenio,Montero M.rf--' ’ ,

ae'a.e;p46. ópn el 'Opnseio  ̂
dAMinistrob/ '-V. *

‘Vengo,’en nombrar!pafa la plaza’̂ e T i^ á l ^  la Aut | 
díencladé Las'Palm as, vacante por traslación deJP.^Jósé 
María Barona, á D. Salustiano Ruiz García, Magistrado dé 
la de Barcelona.

Dado en Madrid á veintisiete de DÍGÍembre de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCA) SEltRANO,. i
‘-MÍMimátto. de 'Gra¿ia:y Justiciá, '

Ric»ü. ^

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Graoia y  Ju^ioiá,

R a g e n io  R o n le r o f  M o s .

Como Regente del Reino, de acuerdo ,con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en trasladar á la pkzaide Magistrado de la Au
diencia de Barcelojia, vacante por salida á otro destino de 

.B.-Salustiano RuizrGaroía, á D. Juan del Pueyo y Bueno, 
electo para igual cargo en la de Las Palmas.

, D alo enMadrid á¡ veintisiete Me Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia, -

Ragenio llontero Ríos*

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, _  . ' ■

Vengo en prdtñ'over á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Las..P,4mas, vacante por traslación del electo : 

'D'Jpap del Pueyo .^'^ueno  ̂ á D. Mariano Dié y Pecetto, 
Juez dé prinierainstsméi^^ distrito del Mar de Valencia. - 

Dado én MadridA Ve^tisiete'de Diciembre de mil ocho-' 
‘cientos setenta. '

. ' -  ^ _ FRANCISCO Serrano. ‘
El'MinMroUe Gracia y  Juistíóia/-* '

B ie s .  ■ :■

Méritos y servidos de D. MariúWo^hié y  Pecetto, nombrado} 
por decreto de esta fecha W^§Wt7%W de Id AudieneMde\ 
Las Palmas, - ;
Abpgá^b ’de lé^l^éfeíkendo la profesión:

desdé í 845’hasta tálfeilVÜenciá:  ̂  ̂ >
Én'^6'de’Mayé €e'̂ S4R’WGmotor ' \
Renunció en ^  de Junio del mismo ■
En R>d0^^Jüiió.d¿Í808iÑí3¿a  ̂ fiscal deBdfetrito de San!

V ic^t» (¥lklenc38^_ ; Vn|a||>i ¿  ̂ :
En Febrero ■ :
, E n  '^3 í de > J u^o^4^,A 8^^ J ||^ ;^e ; D,pÍDreŝ ,'( Alied^||^^| s ir  v ien- * 

do  s u c e s iv a m e n ^ ,é ^ 4 p f 4 |j í ^ l |^ ^  * to % ¥ E lü |é  h a s ta  7* 
de Mayo de 1865, qué fué irdrnmSlte" A b o g á d ó A u - ^  
die^m de V a l e n c i a . . . ^  ^

E h  31 de N ovietóhre dé  1865 Juez de A licante, y  cesó en ^0 
de Setiembre de 1869. . . , .:

En áO de Mayo de 1870 Juea€teWi#¿^jdtítMarXVa|Mi%,). 

fím aa»taegeat0 dd^EeaB(i§ décaiaiferdD ĉon: el Ctínseio^
. i  l

^G Ts^)em sfm m N Bt AiM^ Prássidenoiafdeida Audiencia^ 
de Bárgos, vacante por traslación de D ilJm ír Bauti§-ta; 
íMariugat péíD iA ^  Má^irádovquB/há sidd
itfehlia;Auflien®igiidfeii4tu^ y actuaimenfe ‘Presidente de 
iSüa dedtídtí’liaM aiafí

Como Regente.'deb -Reino,:de acuerdé con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promover á la Pí*esidencia'de Sala de la Au
diencia de VallAfiolid, vacante; por haber sido también 
promovido D. &ntqniéiIIbacL¿á !D. Ahgel Gallifa, Ma- 

^gistrado, en comisiim^,e.lecto para la Audiencia de la Co- 
ruña. Presidente de Sala que ha sido, y el más antiguo 
en i^  losjde su clase declarados oesantes á causa de refor
mador decreto de 17vdel actual. . * ^

|Dad¿ún Madrid á treinta^^de R&iembre de nul ocho- 
ciefetos>SBtenta. ' "* :f

V , . FR áííC ISC O  s e r r a n o .,
El Ministro de Gracia y JiiMicia,

B n geiiio^  M

Como Regente del íleino, de actiérdo con el Cónsejo de 
Ministros,

Vengo en promovar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Goruña, vacante por haber sido tambien pro
movido eLelecto-D.^ Angel Gallifa, á p . Ildefonso San Mi- 
llan, Juez de primera instancia del distrito de la Derecha 
de Córdoba.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de,.mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro déGracia y Justicia, 

iEngenio Montero Biois.

Méritos y servicios de D, Ildefonso San: Mülan, nombrado 
por decreto, de esta fecha Magistrado de la Audiencia de 
la Goruña,
Abogado en 8 de Julio fie d836>, ejerciendo la -profesión en 

.Trevíana y Logroño. . V . .
En 4 de Junio de 1843. Juez interino de Logroño : cesó en 4  

de Julio del mismo año. , . -
En 17 de Agosto de 1854 Juez'en comisión de. Logroño. 
En 9 de Diciembre del mismo año en propiedad: cesó en 22 

de Noviembre de 1856.
En 5 de Julio de 1861 volvió á ser"^ombrado para el mismo 

Juzgado. ' / : . .
Trasladado á Vigo en 21 de Abril de 1864: cesó en.l.® de 

Agosto de 1865.
.En le® deDctuhre de 1868 fuérepuesto en.eljuzgado de Lo

groño.; '
Trasladado al de Santander én 15 de Marzo de 1870.
En 47 de Mayo del mismo año nombrado Juez de primera 

instancia dé Bilbao: cesó en 3 de Setiembre siguienfe. En i2  
del propio mes norébradó Juez de primera instancia del distriio 
de la Derecha de Córdoba, . . ,

, Vacante Ih^laza 
general dé IóS'KH8gistbóé.^hlvil'y dé^te-p^opiedád^VdéLNo
tariado.por haber sido nombrado‘Magistrado dé la Au- 
'diencia de Mádti’d D.'Manuel Vicente García que la servía, 
y con arreglo á  lo qué disponen los artículos 266 de la ley 
hipotecaria reformada y 247 y 249 del reglamento dictado 
para la ejecución dé la m ism a;

Como Regente del R eino, \ ’ =
Vengo en'decreta^.-que^-se dem los- ascensos de rigorosa 

escala,,y .en.su virtud nombrar Oficial primero á D. To- 
ribio.PÍá y Mon,.!que'ló es-segundó; Oficial segundo á Don 
Antonio Valera y Monteagüdo, qiielo es tercer»; y Oficial 
tercero á D. Bienvenido Oliver y Esteíler, Auxiliar pri
mero que es de la misma Dirección general.

Madrid primero 4 é  Enero de mil ochocientos .setenta 
y uno, ■ .  ̂ ' r' ‘

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ' _

Maulero ‘ Blosi* '' ' - '

Vacante la plaza de'Auxiliar primero de esa Dirección 
general por promoción á Oficial de D;.tBiénvem^^^ 
y Esteller que la desempeñaba/ e l  Regente del Reino se ha 
servido disponer que con arreglo á los artÍGulos/f66 de la 
ley hipoteícaria; y ^48 , ^49 y ^bOidelrreglamento dictado 
parala ejecución de la misma,, se cpncedandos ascensos de 
rigorosa escala^ nombrando en su virtud Auxiliar primero 
á D. Victorino Arias Lombana,. que lo era segundo; A uxi
liar segundo á D. Rafael de la Escosiira y Escosura, que 
era primero de terceros ; Auxiliár^ primet’o de terceros á 
D. José Aguilera* y Melendez,:que era segundo dé terceros; 
Auxiliar -segundo de terceros A D . Ignacio Manrique y  Ma
n e s , que era primero de charios , y  Auxiliar primero de 
cuartos á D. Enrique Luque vy Alcalde, que era segundo 
de cuartos.
‘ De orden de S.‘A i  lo comiinico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 1.® de Enero-de4874.

‘U ' '' MONTERO RIOS.*
Sr. Director general de los’Registros civil y de lá;prépife- 

dad y del Notariado. ' ' ■ ' ‘ ‘

lim o. Sr.: El Regente’d|í.Reino ha tenido’á'hiepriom-, 
brar para él Registro de la propiedad de Gaucin, de cuarta 
clase, vacante por traslación^ del que lo, desempeñaba, á; 
D. Sabas de la Guerra, y Herrera ̂ Promotor flsca de A s- í 
tudillo, epcomíai(^,,deii categoría de Juéz de primera ins-  ̂
tanciq,.pirópqesto'en la  terna formada póí y> í-

De órden de S. A. lo comunico á V. L a los efectos opor
tunos. Dios .guarde’ A V. I. muchos añíos. Madrid 28 de Di
ciembre-de 1870. í ' w . . . . ■

' 4 MONTERO RIOS,: ij ' 
Si*.'Director generar de los Registros civil y de la propie

dad yA el notariado. ' ,‘
. i ■ ' T S i i . g HÍ H"  Ji';. .

MINISTERIO D E- FOMENTO/

en el decreto de 4 de Julio último y reglamento de de 
Enero de este año, la cátedra de Latin y Castellano, va
cante en el Instituto del Noviciado de esta capital.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1870.

ÉGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública. -

limo. S r.: S .’A. el Regente dél Reino se .ha,servido re
solver que se provea por concursó , cóñforml á lo dispues
to en el decreto de 4 de Julio último y reglamento de 15 de 
Enero de este año, la cátedra de Retóriéa y Poética, va- 

fCaute|¿en el Instituto del /Noviciado de. esta capital.
Dé óríl^n de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento

§ efecfesiconsiguientes. Dios guardera V. I. muchos años, 
adrid lé l ie  Noviembre dé 1'87&

EGHEGARAY.
.Sr. Director general de Instrucción pública. ,, .

TRÍBUÍÍAL SUPREMO DE JUSTICIA.

. Jlmo. Sr.: S; A./élRegente dél\íleino se há/servidó dis
poner que se provea por oposición, conforme á lo prevenido

.Sala cuarta.
En la villa de Madrid, á 1.® de Octubre de 1870, en la de

manda contencioso-administrativa que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Antonio Arcos, vecino de Pa
rís, y la Administración general del Estado sobre revócacion de 
la real orden'de-10 de Julio de 1868, que-resolvió respecto á 
cierta  ̂emMouldé‘“’ obligaciones verificada por la Compañía de 
los ferroi'carriles dé Sévilla á Jerez y Cádiz:

. Résultando que -rematada, en , favor de D. Luis Guilhoú la 
concesión del ferro-carril de Mérida á Sevilla en l l  de Junio. 
de 1863, la trasfirió á la Compañía de los ferp-carriles de Se
villa,á Jerez y Cádiz, de que el mismó era Adñiihistrador ge
rente, con la condición de que la construccioñ del-camino de
bía quedar á cargo de la Compañía general de Crédito en Es
paña, de que también era Director gerente, aprobándose la 
trasferencia por decreto d e '^5 de Noviembre del mismo año" 
de 1863: > '

Resultando que por este mismo decreto- se,.aumentó el ca
pital de la Compañía adquirente, autorirandola^eñaision de 70.000 
acciones más de, las ya emitidas; y i^alizado él 10 por 100 de su 
importe,-las entregó á la general del Crédito/ que abonó en cuenta 
á la primera el 90 pdr 100 restante:

Resultando que tambieñ emitió la citada Compañía de los 
ferro-carriles de Sevilla á Jerez y  Cádiz 140.000 obligaciones, 
que entrególa la general de Crédito en pago anticipado de las 

,obras^del de Mérida: '
Resultando quemo se hicieron, sin eriibargo, tales obras; 

declaróse en quiebra la  Compañía general de Crédito, y caducó 
la concesión del ferro-carril de Mérida á Sevilla, résultando que 
la empresa del de Sevilla á Jerez y Cádiz, sin más rendimientos 
que los que tenia ántes de adquirir la concesión de aquel, ha 
ténidú que-atender á la vez al pago de sus primitivaq -obliga- 
ciótíes y  de-1 as* posterioi^S'^njlMdas^para: la^^coúslrhoéíd^"-déi.:de 
Mérida:í-

ResúUándOíquéden- ital estadoJ4iDompañía-úe los-ferro-car- 
!r%s:áe/SeviHaú Jerez y  Cádiz intentó un arreglo consistente . 
,en reconocer las tres quintas partes del capital é intereses de 
las primitivas obligaciones, y dos quintas del capital y réditos 
de las emitidas con ocasión de la adquisición del de Mérida á 
Sevilla, cuyo arreglo fué remitido por los tenedores dé las obli
gaciones primitivas: ■

Resultando que siendo uno de ellos D. Antonio Arcos; hizo 
varias reclamaciones al Ministerio de: Fomento sobre parti
culares .r c fe r § n tc é ^ s u n tp ir ^ tr q y te  ..eíípediente a l'e fec
to, y eq oiáo el

y Ae /oonfof^^ con el de Mi- 
,n^trosi^^Jré^olyiéudo/. prii^^ reclámase de la Admi-
^nisfrációñ de'la Compañía d élos ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz copia del contrato celebrado con la general de 
Crédito en Rspaña ,f referente á la construcción de la línea de 
Mérida á Sevilla: segundo, que se pidiese al Ministerio de Ha
cienda girase una visita á los libros de e^ta Compañía en ave
riguación de su estado: tercero, que se éxigiese ai Director que 
fué de la Compañía de los - ferro-carriles de Sevilla a Jerez y 
Cádiz que recogiese y presentase en la caja de la misma para 
su cancelación un número igual de obligaciones ai de las emi
tidas con' exceso: cuarto; que se previniese á la Administración 
de la Compañía citada que si en el plazo de seis meses nó acre
ditaba, que el i -convenio propuesto respectivamente habia sido 
aceptado por los tenedores de la mayoría dejas obligaciones,' ó 
que se.habia puesto de acuerdo con sus acreedores y en con
diciones legales, se procedéria á retirarle la autorización en vir
tud de la cuál funcionaba y  á lo demás que hubiese lugar: 
quinto ,"que se determinase para lo sucesivo que cuando una 
Compañía, teniendo una ó varias líneas concluidas y en explo
tación, emprendiese la construcción de otra .distinta, que por 
cqncesioa separada , trasferencia ó fusión hubiese'adquirido, 
háúíá de consignarse de una muñera clara y precisaren los es
tatutos ó en la concesión que el capital destinado á la conétruc- 
o id aú eestan o  pudiese lastimar los* derechos adquiridos, de 
manera que las obligaciones emitidas debieran tener la garan
tía. de la línea/ó líneas qaastruidas, y  las que se emitiesen des
pués la hipoteca especial "del eamino ái quya construcción se 
destinasen; y sexto,íque se girara upa-visita á la Compañía de 
los ferro-carriles de Sévilla á Jerez y Cádiz áfin de depurar las 
infracciones que se'atribuyen á  su Administración: .  ̂ ^

Resultando que contra la real órden precedente cop; fecha 5 
de Enero de 1869 se dedujo ante la Sala déĴ îandá cóní^poioso- 
administrativa á nombre del D. Antonio Arcos v^Vecino de 
París, cdmo'tenedor de obligaciones de la^emprcsardoneesiona- 
ria de los ferro-carriles'de Sevilla á Jerez y Cádizsoiicltaudo, 
se revocase, .ó cuando ménos los capítulos4.« ŷ .̂̂ -̂ deJa tiíiema, 
declarandollegaí la éTniüoir de obligaciones acb^dada ^orla ci
tada Compañía en el mes’ de* Novienribre de'̂ *48é3, y dbfinhiva- 
mente aprobada por' é l  Consejo de admlAstí^iOn''én : Duero 
de 4864, resolviendo que los productos del caMno mencibiiado 
no puedpn i:esponder á otros acreedoreSíqW^aquéllñsjcuyos ca- 
pitalééhayamsido invertidos en la oon!Stetlil‘cldn,.yñ'o!’á' quienes 
con  ̂eng^ñg ó, sin él han prestado dinero para lâ -Mneá dê  Mé- 
ridá á? Sevilla, caducada en virtud^de real órdén”de?29 de Di
ciembre de 4866:

Resultando q w  reclaiqado q ue,fcé e l' expediente guberna
tivo, que produjo la real órfien impugnada, se pasó con la deman
da aLSr. Fiscal á loé éfectos dél art. 8.® del decretó" de 26 
de Noviembre de 4868';"y evacuando su dictámen con^féóha ÍB5 
.de Mayo último estilriáhdó queda Sala^está en el c a tó le  ̂ decla
rar improcedente laívia Contenciosa Téspecto de^ódb& f e  ex
tremos comprendMcs^én da demanda, fundánd#a'én?cuanto.al 

, capitulo 4 ®vd0iaifeál; “órden impugnada en np comprendér en 
qué perjudica á D. Antonio Arcos, sobre todo después de. pu
blicada da ley de 2 de Noviembre del añ o4ltim o, toda vez que
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un llegado el caso de retirarse á la Compañía la autorización^ 
no podia per(ier el demandante su carácter de acreedor hipote
cario por ser de esta calidad las obligaciones de que es porta
dor de modo que la resolución de que se trata podría acaso in
ferir periuicio á la Compañía, mas de ningún modo á sus acree
dores puesto que en último resultado sea aquella ú otra ó el 
Estado quien explote el camino , quedan suíetOs:los rendimien
tos de la explotación al pago de las deudas í y-por consiguiente 
al de los intereses y amortización de laŝ  obligación e s : respecto 
al capítulo S.®, en que la real orden atendió á una necesidad de 
Ínteres público, bajo cuyo conceptows determinaciones no son 
reclamables en via contenciosa pqr'«u carácter general, porque 
mirando á lo futuro no puedeni5¿?én tal supuesto lastimar dere
chos anteriores y preexistentes de terceras personas , y porque 
eauivaldria á privar á la Mrninistracion de la facultad: de dic
tar para en adelante mertá y determinada resolución, á lo que 
no llega la autorizaciofi de los Tribunales contenúioso^admi- 
nistrativos, ademáside que no se desprende de qüe para maña
na se haya establecido ó establezca la regla contenida en el ca- ; 
pítuio 5.°, de la real órde?i que la cuestión actual haya de resoh  ̂
verse en sentido opuesto; pues en todo caso, no la Administra-; 
cion sino los Tribunales, serian quienes habrian de-resólverla 
por ser puramente civil entre los acreedores de las primitivas 
obligaciones y los de las emitidas con posterioridad para la 
construcción de la linea de.Mérida á Sevilla; y relativamente á 
las demás peticiones que abraza la demanda expuso el Sr. Fis
cal que sí Arcos se considera con derecho exclusivo á los .ren
dimientos del cámino de Sevilla á Jerez y Cádiz en unión con 
los demás tenedores de obligaciones primitivas, lo tiene indu
dable para impugnar la legalidad de los otros créditos; pero sin 
que se deduzca de aquí que la cuestión haya de ser^materia  ̂do 
contención administrativa, porque en último resultado viene A 
resolverse en la civil ánte& apuntada, que está fuera de Jas atri
buciones de la Sala: ' ^

Visto, siendo Ponente e l Ministro D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que las‘ disposiciones adoptadas por̂  el Go

bierno en virtud de la suprema tutela é inspección que le eon- 
cedb la ley de- 8 de Enero de 1848 sobre Sociedades anónimas, 
para que estas no traspasen los límites de la conveniencia y 
cumplan las leyes y reglamentos de su pnstituoion tienen que 
amoldarse á las circunstancias y participar por consecuencia 
de un carácter'diécreoional que no admite el procedlínien-to 
contenoi0S0-adm4riistrativo:í

Considetatído* que recurso aun est más improcedente 
euando las disposiciones adoptadas son preparatorias ó de puro 
trámite, y no compr^den resolución algun'a que cause estado 
sobre el fondo de los negocios á que se contraen:

Considerando que tampoco son susceptibles de la via con
tenciosa las medidas de carácter general que^sobre Sociedades  ̂
anónimas y otros ramos de la Administración pública juzgue el* 
Gobierno* adoptar en uso de sus atribuciones gubernamentales: 

Considerando que precisamente á  e^as clasea corresponden 
las prescripciones deda real órden de 10 db Julio de 1868, sin 
excluir las cuarta y quinta que han dado ocasión á la presente 
demanda, porque la primera de las dbs se concreta á fíjaí que 
si la Compañía del ferró-carril de Sevilla á Cádiz no seipóne'on 
condiciones legalbs, se le retirará la autorización -en virtud  ̂de'/ 
la cual fu^iciona; y la  segunda^-sin herir derecho -alguno^pre^- 
existente, iúdieá '/só̂ '̂ Jhr conveniencia de praea^eíí para^W 
turo con ‘garantías-’espeeialbs decarácter^aá^inistrativo abusos 
en la gestión de esas Sociedades; pero garantías que en nada 
prejuzgan ni debilitan los derechos anteriores:

Considerando que no imponiendo como no impone la real 
órden reclamada ninguna prescripción que lastime derecho al
guno particular, es claro los deja íntegros para que los intere
sados puedan ejercitarlos en su caso y lugar, por cuyo motivo 
no hay por hoy materia susceptible de contención;'

Pallamos que debemos' declarar y-decl^aramos que e m d llw  
tado actual'del expedientó'no procedo la-^via'cohtencibsa^^^póy^' 
consecuencia qué ‘no-há lugar á la admisión dé '̂la deniafid^V 

Así por esta,*m ie^4^iáé»n5^í^q^ubfíóaró oh Î GOloíTpa 
oficiaby se insertará en la CoíccóídiíP'te|^f^^^Í^r^a?eándose al 
efecto las copias necesarias, con remisión del expediente gu-r 
bernativo al Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Mauricio García.=Gregorio Juez Sarmiento.= 
José'María Herreros de Tejada. =  Buenaventura Alvarado.= 
Calixto de Montalvo y Collantes.=Juan Jiménez Cuenca.==Ig- 
nacio Viéites.

P u b l i c a c i ó n .  =i:Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por eT Excmo* Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Ministro' de*la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
en k' misma' eb  este d ia, de. que certifico como Secretario Re
lator én Madrid á 1.® de Octubre de 4870.—Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 6 de Octubre de 4870, en el pleito 
conteneioso-administrativo que ante Nos pendé en primera y  
única instancia entre'bl Licenciado D. Cándido Nocedal, en 
representación de D. Francisco Mendoza Cortina, demandante, 
y el Ministerio fiscalf en hombre’ de la Administración gehcral 
del Estado, demandado, sobre^-revocación de la real órden dé 40* 
de Agosto de 4868, que denegó cierta'indemnización:^

Resultando que rematados en favor de D. Francisco Men^ 
doza Cortina 46 millares de los 48 de que se componía la enco
mienda de P iedra-B uena,' término- San- V icente, provincia
de Badajoz;^puesto eh ¡posesión de la'Misma, pidió que se le in
demnizase por habérsele ádjúdicado con error grave; é instruido 
el oportuno expediente-por todos sus trámites; apareciendo de 
la remensura del terreno y  recuento del arbóladó qué faltaba 
más'de lá mitad de este por la inexactitud con qué los Toritos 
fienaron Su cometido; y que Mendoza Cortina no'aceptaba- la 
finca conTe^Meñciónada falta, la Junta superior de Ventas ’en34  
de Octubre'dé}#8^;í conformándose con eTparecer de lá Direc^ 
cion y ÁSesolfíá ’̂ óneral del Ministerio de Hacienda, declaró 
nula y sin efectó^M f^ehtaf'dé los 40  M illares de la  citada de
hesa, y  dispuso que d^ómisionadO'pTÍnctpál do Ventas réinte-' 
grase los derechos que hubiese percibido; los cuales deberían ’ 
serle abonados por íos peritos, á los' que habría de exigirseles' 
gubernativamen4e,'aóPóomotódós los deMás'fastos de lác^uenta* 
reintegrables ai comprádOr ,̂ sin perjuicid de-pasar él tantó de 
culpa á los TMbunalés dé-^justiéiá' para- que se" le  impusiere.* la  
responsabilidad quepudióra afectarW :’que ihandádo"á'Méndoza‘' 
Cortina que foTm alizasele cuenta para abonarle e l  Saldó q u e á  
su favor resultase/ este présentó cuatro:''uña déiJos productos, 
gastos y  mejoras hechas en dbeaños 4863' y  486^','J' ^otrasUres' 
por los-mismoq conceptos,'coñré^ládl'eütes áJ^ ' de 4866\ 4866' 
y 481^ dando sus partidas á úíia^^M<-Mma' él'^’sigdiente re- 
sutljáde‘‘f por'productos 1.079.6^9'r^gr^ééhtimos-: por gastos 
6.476.7í^frs.'^ céntimos : saldo en ' fá^br dél Méiídoza Córtifía 
6.396.44^rs.'86-céntimos: qué examinaduspor elNegoóiado cór- 
respondietite/ JaS encontró defectuosas, y  éh-éu^vista la Birec*** 
cion generáLde Propiedades y Derechos deP'Estado en' 4Í’=de 
Marzo de 4867 las devolvió al interesado para que las rehicierais 
justiñóandó debidámenfeTos prodúctos de laÉífenc^s', y  elim i
nando las' partidás ̂  de'deslindes'’practicadas pcñf^éu éisclusiva 
eonveniencraíJas€élcóñtribueiones' de eonsumos'‘qtfé ‘̂t ó  hada 
las afectan/báñdóléráMéguardas^,'sueldos de empicados y ’̂ O 
por 400 de di^éccloú, déÉtándóse únicamente en equivalehcia db

las dos últimas el 40 por 400 de administración, y que formase 
una cuenta separada del importe de las mejoras que hubiese 
realizado en los mismos millares, toda vez que el exámen y 
aprobación de esta no; podía tener lugar sin la prévia inspección 
y aprecio pericial de aquellas:

Resultando que con exposición de 46 del misino mes Men
doza Cortina presentó tres cuentas /  una íde pago de plazos y 
gastos de subasta importante 5.S34.469 rs. 48 cénts. con todos 
los justificantes méiíós los referentes á las partidas de derechos 
de los Juzgados de Madrid y Alburquerque, que se le habían 
extraviado; otra de coñstrucciones; plantaciones y  limpia de 
arbolados, ascendente á i603.663 rs. 8i  cénts. > y otra de 35.853 
reales 40 cents.’ debidamente: jüstiñcada por importe de des
lindes, mediciones y recuentos, pidiendo el inmediato reinte
grô  de la primera partida: que se inspeccionase la segunda 
cuenta por el Arqultécto de la provincia y apréciase las fincas 
urbanas , haciéndólo de las rústicas un perito agrónomo , mán- 
dando satisfacer en su diá el saldó que resultase; ŷ  que-se 
aprobase la última, disponiendo su satisfacción con cargo á las 
sumas depositadas por los primitivos peritos : que examinada 
por la expresada Dirección la primera de las cuentas referidas, 
la encontró arreglada y conforme con los documentos de* su 
justificación, y en 26 de Marzo de 4867 dispuso se satisfaciese 
á dicho comprador D. Francisco Mendoza Cortina el saldo que 
resultaba á su favor , importante 5i229.446 rs. 70 cénts., des
pués de rebajados 5.022 rs. 48 céntSi. á que ascéndian nn junto 
los derechos de subasta de los Jueces de Madrid-y ’dé  ̂Á  
querque por no acompañar los justificantési* y sin p̂ ^̂  ̂ de 
que en su dia pudiese acordarse-su abonó si se presentasen; 
no bonificándose-dichó-saldé con el interés del 5 por 400 en 
atención á no haber presentado la cuenta de productos de los 
expresados miliares, y no poder justificarlos por haberlos dis
frutado con los ganados de su propiedad: que valoradas las me
joras hechas en la encomienda por eonstrueciones y reedifica
ciones por el Arquitecto D. Francisco Mórales Hernández em 
32.056 escudos 675 cénts., y el importe y limpia de arbolado* 
por el Agrimensor D.' Juan Checa en la misma cantidad que fi
jaba el cuentadante ,’ó sea en 270.636rs. 25 céntS:, y 297 por los 
efectos de capilla del castillo, previo exámen también de'̂ la de 
deslinde* de los terrenos^ y recuento' del arbolado ; la mis
ma Dirección en 27 dé Diciembre de 4867, visto lo informádó 
por el Négoeiado y  Asesoría general, declaró de abono en la 
cuenta dé edificación las partidas de reparaciones y construc
ciones, excluyen do* los gastos de herramientas y  la chimenea 
de mármol, por ser, más bien- que una mejora, un gasto de co
modidad ó lujo; en la'dé plantaciones y Jimpias; mandó que se 
abonasen los gastos que representan las primeras, pero no'las 
que procedan de las segundas, porque en sentir de los JUge- 
nierospor regla general lá limpia de un millar aumenta-en un 
doble los rendimientos, (le los cuales se hábíáutilizádonlcom
prador miéntras poseyó, y d é lós'gastos dé medición y^reeneñ- -  
to únicamente'los heehóS'por mandato’ de* láb'Aíitoridádés;'* 
disponiendo que sóhiciese^ lá liquidációtí'cií ei^b"coúceptó ;' y 
verificado*así', dieron las cuentas'un'importe total de reales ve
llón 639.220 y 24 cénis.; Jás'béqás-284.724 y 68, resultando una 
diferencia de 357.495 rs.' 56 cénts;; y en su vista en 9 de Ene
ro de" 4868V despúes' dé rebajar de las indicadas cuentas 'Cl 
yalbr denlas herramientas,limpias-dé arbolado y el del deslinde 
practicado *pór conveniencia Mél cuentadante, declaró en su 
consecuencia el saldo á su favor de 33.899 escudos 556 milési
mas por lo relativo á la cuenta de mejoras, y 4.850 escudos 
por la de deslinde , disponiendo que esta última cantidad se 
exigiese por la Hacienda á los peritos que hicieron la tasación 
de los millares para lá venta según lo acordado por la Junta 
superior en 34 de Octubre-de 1866, reclamándose por la via de 
apremio, ó. retenióndolá"^®! depósltu que tenían constituido

Éleñdózá "CÓrtlna, en 43 de Marzo de Sé%l de ella'ante 
el Ministro de Hacienda exponiendo lo que tuvo por conve
niente,'y pidiendo su revocación en la parte relativa á lá elimi-^ 
nación de ciertos gastos, y que se le abonaran en la cuenta de 
mejoras 3.324 rs. importó'de las chimeneas de mármol y su 
condúecion á la encomienda, y 266.685 rs; invertidos en las' 
limpias dé^Mrrenos y apartado de arbolado, y en la de medicio
nes y deslindes; 47.353 rs. 40 cénts. que S.e gástáron' en la pri-̂  
mera operación y se hallaban justificados; siendo esta partida 
como la de 1.850, ó que se le  abonaban de "cuen ta de los primiti
vos peritos; y el Ministro del ramo, prévió diétámen de la  Sec
ción de Hacienda del Consejo dé Estado, que* opinó debían con
siderarse de abono la chimenea dé mármol y éú conducción á 
la encomienda, y ios gastos invertidoben la limpia de'terrenos 
y apartado de arbolado, de cóhforMidád coñ* lo propuesto por la 
Dirección y Asesoría general del Ministerio de Hacienda en 40 
de Agosto de 4868 desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Mendoza Cortina:

Resultando que el Licenciado D. Cándido Nocedál; en re^ 
presentación del m ism o;' entabló demanda en 24 de Febrero 
de 4869, que después dé declarada procedente' la via conteñciOsá 
amplió en -23 de Diciembre- último ,*con la solicitud de que se 
revocase la real órden'reclamada y se le abonaseri las cantida
des* que reclamó porlós conceptos expresados en 43 de Márzo 
de 4868, fundándose en ámbos escritos én la ley de Partida 
que establece la doctrina: legal y corriente de que al poseedor 
de búena fé se le deben abonar; no sólo los gastos'necesarios, y 
Útiles; sino tambieñ los voluntarios; en que el poseedor de buená 
fé ño está obligado á la restitución de frutos ; en que el que por 

' culpa* dé otro sufre daño en su patrimonio sin razón-legal tie
ne derecho incuestionable á ser indemnizado por elque ló causó, 
y en que reconocido por lá Administración que Mendoza tiene 
este derecho, no se puedón eliminar los gastos‘que se eliminan 
sin palmáda contrádidcion , tantu más', cuanto que si aquella 
doctrina sé’ aplicá al poseédor de bueña fé , con más razón debe 

' aplicarse á este^̂ que , no: sólo lo fué con justo título; sino que 
’ cuando se anuló oh remate. sufrió* las' consecuencias déi error' 
* oometido por rá"Admiñisirácion'r''

Resultándb quñ contéstandó el Miriístério*' fiscal, pidió que'
' so absolviese á la Administración de* la' ant'óMor* demanda y sé 

confirmase la réáPórdem impugnada, exponiértdb‘qüe lacolo-*
’ caotón de una cliimón'ea„er'a un gastó de puiíâ  comodidad ó 
verdadóro lujo, sin qúe bástase á excúsárlo el rigor de la tem
peratura en el* invieriiovbuyos inconvenientes podían' evitarse 
por otros medios m'áS''c'omunes y  ménos eostososr qúe según 
afirmaban los peritos, la limpia dé terrenos'y;arbolado'aúmen’f' 
Mbán'en' eb duplo los prodúctos-dñ la fincat qtíé'éste'aumeñtd, 
aunqueno"só'recogiese por completo, sitiobii épécámósteñiorí

peritos al pago de su importe; y que sobre ser práctica cons
tante la de no abonarse otros gastos que los consiguientes á las 
operaciones acordadas por las oficinas del ramo ó Autoridad 
gubernativa, el actor no necesitaba, para demostrar lá  lesión 
que había sufrido, causar los gastos de que se trata, y debió por 
el contrario acudir al Gobernador de la provincia solicitando 
nueva mensura de la dehesa y recuento del arbolado , como se' 
hace siempre en casos semejantes y se hizo después en el que 
se discute: '

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al- 
varado:^

Considerando que si bien la chim-enea de mármol colócáda = 
en el castillo por el demandante pudiera haberse construido de 
otra piedra ó materia ménos costosa  ̂ no por eso ha de decirse 
que-iesta mejora sea-simplemente de lujo ó de las voluntarias, 
sino que más propiamente debe calificarse de provechosa y Útil 
por las condiciones é importancia de aquel edificio, cuyo valur ‘ 
haaumentado, como así hubo de éstimarse en la tasación pos
terior del mismo; y que es por 'tanto abonable al comprador se
gún derecho como poseedor de buéna fé-:

Considerando que una vez acreditado, cómo lo está, que los ' 
gastos hechos por el comprador en plantaciones y limpiáis de * 
arbolado y ,terrenos dé la dehesa la han beneficiado en cuantO' 
la hani hecho más productiva, esta mejora útil debe serle igual
mente abonable; deducidas que sean las utilidades del aumento 
de productos que haya podido percibir' durante su corta pose
sión , y de las leñas y despojos recogidos de aquellas limpias, 
prévia la debida regulacMn:

Y considerando que Jas operacioneB  ̂topográficas de medi
ción y deslinde hechas por cuenta del demandárfte para prepá:- 
rar sus reclamaciones no- fueron practicadas como debieran 
por la Administración, 4  con intervención suya, ni de utilidad 
para la misma ñi para Ja finca, y  que gastos ocasionados 
con este motivo tienen el carácter#é voluntarios ó de iñtei?és' 
particular y no son abonables;
. Fallamos que debemos declarar* y  declaramos que son de 

abono para el dém.ánda*nte los 3 .^ 4  rs., importe de la chime
nea de mármol y su ¡cquduccion aDea®  ̂ como también los 

 ̂ 266.685^rk Mvertido» en t e  limpias^ de* terrenos y plantacio
nes de' árboles qué hizo en  ̂lá dehesa; pero ñon la deducción; 
en cuantoi á estaúltima cantidad, del valor de los iñ ay ores'pro
ductos que haya podido percibir por efecto de aquélla mejora 
durante el corto tiempo que los hubiera disfrutado, y  dei iiU'- 
porte de las leñas y despojosde que se» haya aprovechado por - lá 
Operación de lais limpias indicadas; y mandamos que esta áprb¿ • 
elación se verifique por peritos en la forma prevenida; y que/e! 
abono se haga'eonformeé suiresultadó. Dejamos sin erecto en 
estos dos particulares'lorreaí órden peclamada de 40 de Agosto 
de 48^/.yJa confirmamos en cuanto» al tercero que no estima^ 
ábomahléálósgastos referidos del deslinde y medición hechos 
partóéfifldaimente»por elimteresadOi>
. Así por estayhuestra'seín'tencia, que se publicará en Ja* GAcnfA 

oficial y se insevtm:émi^KGi)hmiún'legidatii)a, saoándoseal efecto 
laseopias neoesarías»j y  áév^vdéndós'e el expediente gubómativu ' 
al Ministerio de Hacrendá^dOmíla^eertificacioh correspondiénte; 
lo pronunciamos , mandamos^
José María Herreros de*Tejáda.ááBáékayéntárá AlVíarado.=¿¿iCah- 
lixto de Montalvo y  Gollantes.¿=Lúeittno*' BáStída^^uanJime^ ’ 
nez Guenca.=Ignacio Vieites.

Publicación. ==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por e l Excmo. Sr. D: Buenaventura Alvarado , Ministro de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid 4 6 dê  Octubre de4870.==Licénoiado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la  villa de Madrid , w7> de íQétubreMe 4870, en el pleito
en primera>y

Única'fñstánciá’enlre'Eloñá Dolores García, viuda, y herederas 
de D. Manuel Estor, representada por su primer defensor el 
Licenciado D. Francisco de los Santos Guzman, y últimamente 
por el Letrado D. Rafael Serrano, y el Ministerio fiscal, en hom
bre de la Administración general, sobre eviccion y saneamiento 
de unas fincas enajenadas porel'Éstado á'D. Trifon Estor, y de 
la cual fueron desposeídos en virtud de<una>̂  ejecutoria sus su-- 
desores:*

Resultando que en el año de 4807 , declarados en estado de 
venta los bienes de hospitales, hospicios, patronatos, obras 
pías y otras'fundaciones en virtud dó lo dispuesto en el real 
de0retO'dei'49 de Diciembre de 4798 y cédula de 25 del mis 
momes, se vendieron en pública subasta á D. Trifon Estor 884 
tahullas de tierra en lá villa de Dolores , provincia de Murcia, 
como pertenecientes á laspias fundaeiónes del Gardenal D. Luis 
Beiluga, satisfaciendo por ellas el citado comprador la canti
dad de 849.947 rs. 46 mrs. en vales reales, y 73.830 rs; 50 ma^ 
ravedis en metálico :

Resultando que con anterioridad á esta^veñtá existia pan diente 
un litigio promovido por demanda del Marqués del Rafal sobre 

' la propiedad de las citadas tierras; que se falló definitivamente 
ón 28 de Abril de 4847 por este Tribunal-Supremo eñ favor de 
dicho Marqués, entrando el mismo en la ]posesion real de todas." 
las fincas que habían sido Objeto del litigio en el año de .1854, 
quedando á str consecuencia despo*SéidOs de ellas los herederos 
de D. Trifon Estor ; y que promóvido por Doña Dolores García, 
como sucesorá de aquel, el oportuno expedienté gubernativo 
para el saneattliénto de la ventajé» indemnización de los perjui
cios causados, se dictó la real'órden de 9 de Febrero de T855*-por 
el Ministerio de la Goberñaéiñn, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Réal, declárahdo procedente la indemnización; 
y recayó asimismo otrá del‘Ministerio de Hacienda; con audien-^ 
cia del Tribunal' Goriteñcioso-administratiVd^ en 8 de Junio 
de 4856, en que se-manlió llevar á efecto ladndemnizaeion, dis
poniendo que se-’ipatóa el expediente'/Wa Dirección general" 
de la Deuda :

Resultando qué%6 siguió nuewt|!élgio én trelos herederos 
de'Bótbr y el rMái^úés de Rafál  ̂^ á í/q u e  obtuvo este también 

' ?alió»flavorabíéí^nabióndos0'ppiálilh îdo el oportuno expediente
■ €ín*ebMiMstá: Í̂^d0 Haciénda^siá^ lá prenotadaindemnizacíon
' dê  de resóluciom. declarando debia^
■ haéerseti>(̂ .4̂ ®' piasfúñdtóiinéi^y^o por eLEstadOf, árjpesí«t'de¿¿ 
' Ib resueitd^f laŝ órdÉSt̂ áéahteríóres' ya citados ¡ del Ministerios

de GobébuScion y' deJ>&ÍSíno^dé' Hacienda/, y se mandó que^Wi 
Soliéitaraífeu revooábioñ-poríllá via contencio9a>;:yrfpromoxfídh- 
ánté^eJ^úsefo déBétádóihs>te j uicib entre' lá  Adin^istrafc^v 
éoníó^dtoandantépy laM ú^áy herederaí’de’D.i. Mánuel-Estor y  
01 réfíésentante'de 'laá'|iiás fundaci'onesídel'^QáaídenalíMlíi’ga- 
0omo demandados, se debatió en él si era pro3[%dbiñíé. l«ílíidem-

1|uVó itigáñHahlbien durante* los' dds* áños qúé el áctór* fíabiá*'̂  ̂  niátcíon que'-Péélubíábáií los> sucesores'de TriíoiñBstoT, por 
posóidd fa -̂rffehesá atilizándbse de sus mayores'rendimientós: " ' quíán debia’ hacérsé*y en qué'forma^jhábieñ(^;S®h^ludo ex-
que támbién^se había aprovechado y Hecho' suyaátós léñás y 
demás pródubtós' de lá'limpia, cuyo, valor era’db presumir ascen
diese á una* cañtidád respetable*,'áténdida'lá éxtehsibíi y'arbb-' 
lado de la fihca; espesura dé la ‘maleza yTáábúñÜánciá déiñû "̂  
tórrales: que laé operaciones topográficas á  quóí se reféTia la?*̂  ̂
partida dé 47.353 rs.^sB*practicaroh por -su euettta/ interés: 
conveniencia; sír i’licéñéia ñi inté'ryéhcion algúna'de la 
cienda; no podiendo por esta? razón-surti'^eféctoS'regpéCto -á’̂ á ' 
Adñiiniétracrdñsíh'réólamar de lamiSni#;

éresamenté Doñá Dolores Garda; viúdkyi here êS^Hie E stor, se' 
íeclarase- debia-̂  entregarse A los‘í Süéesom’'tdé4 comprador el 
precio efeéti'Vqí'que dió por Jasí tteéras^y importe efectivo, 
también dé láSiñentas de que sus heréderoí í̂hábian estado des
poseídos desde elañó*de:^854:hasták^eí^^ que la iiidem- 
nizacion se verificara, rócayendb él* depile tb-̂ sen ten cia de 44 dê  
Mayo dé>4867, en eDqué sé boútiébf bl<^ifúienle^fallo, que Ji- 
ieralménté dice así r iYéngo^enidécdiitó^que el Estedo:debede- 
j) volvér-A' los sucesores déD/TriíSte?iEstor, en /loáñaismíosiéfeé-*'
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Aos en que lo recibió ó en sus equivalentes, el precio que m -  
•tisfizo por las fincas expresadas en las escrituras de que se na 
«hecho mención, con los intereses correspondientes al papel y 
«el 6 por 100 por la parte de dinero metálico desde el día en 
«que fueron desposeídos:«  ̂ .

Resultando que en cumplimiento de esta sentencia acordo 
la Junta de la Deuda en decreto de 4* de Febrero de 1868 abo
nar en equivaleDcia del precio de las fincas pagadas en vales 
el 80 por 100 de la tercera parte en Deuda'del 3 por 100 dife- 
rido con intereses desde el semestre siguiente al en que se 
hizo el despojo de las mismas, y las dos terceras partes restan
tes por todo su valor nominal en Deuda amortizable de pri
mera clase convertible en 8 por 100 consolidado, con arregló á 
la ley de 11 de Julio de 1869; y que lo que habia sido entregado 
en metálico, que fué también parte de pago,del precio délas fin
cas satisfecho en su dia por el comprador, se le devolviera en 
papel,; no pudiendo comprenderle lo dispuesto en el capítulo 8.® 
del reglamento .de 17 de Octubre de 1851 por proceder de 
época anterior á esta fecha, estimando su importe como un de
pósito en consolidación, y declarándolo abonable en Deuda 
diferida del 3 por ICX) con aumento aJ capital del interés del 6 
por 100desde la fecha del despojo de las fincas; enterándose de 
dicho acuerdo D. José Valentín de Dórgolas * agente apoderado 
por la interesada en el asiinlci!* quien prestó su conformidad 
en 14 del mismo mes en ciiwiló al abono del papel en equiva
lencia,, de los vales,;aliánio9i le í  .mismo en la parte-en que 
disponía que se abonase teBiMen  ̂ en papel el metálico en
tregado por D. Trlfon Bstor en 1807, puesto que dicha Deuda 
sólo; representaba la cuartia parte del dinero efectivo que se en
tregó, y por lo tanto solieitó la fuera abonado ,en esta especie. 
Con tal motivo sólo dispuso la mencionada Junta de Ja Deuda 
se llevara á efecto dicho acuerdo en la parte que estaba con
forme el interesado, habiéndose recogido por este en y S7 
de Abril de 1868 el importe de la liquidación de los vales rea
les en la forma acordada por la misma Junta, sin expresar pro
testa ni reclamación alguna, y remitiéndose el expediente al 
Ministerio de Hacienda para la resolución de la alzada en lo re
lativo á la parte de metálico en que no habla conformidad: 

Resultando que D. Valentín de Górgofas recurrió al Ministe
rio de Hacienda en ¿5 de Junio de 1868, como representante de 
Doña Dolores García, reclamando la reyocacion del acuerdo en 
todas sus partes, fundado en que la sentencia del Consejo de 
Estado aplicando las reglas comunes que rigen la eviccion y 
saneamiento en venta de bienes,. usando abonarle los valores 
equivalentes á los vales reales entregados en 1807 y no al papel 
de la Deuda con que se hablan sustituido dichos vales, por de
cisión de la Junta de la Deuda; en que el espíritu de Ja senten
cia no habia podido ser otro sino que se devolvieran Jos 800 y 
tantos mil reales ó su equivalencia en papel de creación mo
derna que represente el precio y el valor efectivo de las fincas 
que se compraron; en que la indemnización no puede conside
rarse hecha abonando los intereses correspondientes á la Deuda 
diferida que importa unos 3.Ó0Ó duros, única compensación que 
se daba para 4^.500 por las rentas que han dejado de percibir 
desde 1851, y en que los herederos de Estor se hallaban perjudi
cados en más de 800.000 rs. efectivos que se desembolsaron por 
el precio de las tierras, en 850.000 que han dejado de percibir 
por rentas, ascendiendo á un total dei.§5Q.000 rs. de perjuicios 
reales y positivos, entregándoseles, pará.subsanarlos ol6.746 rs. 
sin aWo.da.máítáí^terdsos'^qíüe-el duponicorrlente , y ^38.541 
peales en Deuda deferida con intereses desde 1851; resultando 
que estos valores,, con dichos intereses, al precio de cotización, 
sólo arrojaban una suma efectiva de upos 400.000 rs., por lo que 
los herederos de Estor sufrían , todavía un perjuicio dé l.Ŝ O.OOO 
reales, y solicitando que se abonara á la heredera de D. Manuel 
Estor la parte que fuera necesaria en papel para completar con 
arreglo á cotización el precio efectivo en que se verificó Ja venta 
de las fincas á D. Trifon Estor, y los intereses de todo el papel 
que correspondan á Ja Deuda consolidada y diferida desde el 
:í^io^iei8itt..co®;i!eineeloa^i©.■tessiu^ :

'■ ' ■ é1áiorme-ie,Iá.JuHta.: í
lie resolu-,
iei;Qii,» |i :e  epaJa miisiaria; ;re:fteiia por-l». iii.te»saila; y:;peiido^ des,- - 
pues sil .parecer á .Is ..A:sesô p,ía general.', iel. li.i.iiiste;pio ■ die .Ha-- 
e.iie:iiia, e;ii, di;sae:'iie:rdO' e&m la :ie,xprieisad,a. Junta d,e la Deuda, pro- 
;pi.iso ,1a C(on,fi,p:mac.ion tie .lO' ;re;S«,eltô  p«op la-:in.ism.ia. en '4 dê  Fe-  ̂
brero en la parte que dispuso la devolución de los vales reales 
en el papel de la,Deuda con arreglo i  la ley de V  de Agosto 
(ie i iS 'l  liái;::« '  ícvoease' FeBiiIu;eiíiii:, .en., cnanto^ £ la  
devolmoicm en papel ie  la parte de precio satisfecho en su dia 
en ':iiieti|ie«0":,.̂ i|iiie.' ieiieria iiéTOlvefs¡e ©:ii,.'la ;inisiBa ¡eiSpeei.ê  y con 
los intereses cjue iispcniia el áecreto-sentencia del Consejo de 
Eatade ,áe i'8 de lia  jo  de 1867: ;

Resultancto que d  Gobierno Provisional por«ófden de 44 de 
l;nero de 1869 ccuiílmió» en cuiiito al primero'^de los mencio
nados extremos, el acuerdo de la Jnnta, que dispuso  ̂ la devo- 
liiciciia ie  los vale® reales en el papel ie  la Deuda, con arreglo 
á la citad* ley de 1851, quedando en suspenso de resolución, 
hasta que eílií„tlera infornie el Consejoi de Estado^ en pleno  ̂ res
pecto i la défo|iicioE en papel de la parte de precio satisfecho 
en metálico: ■ ., • ' • ■ :■

Resultando que el Consejo^ de BstadO' en pleno' emitió- sn 
iictám;en 6̂.9, l7'ifr.^^ÍIÉio,Je 4,8®' npiiianii^ f®e''' ieM a/ íCtiittfi:r̂  
marse la primera, parte del citado acuerdo ie  la Junta de la 
Deuda píiMica y revocarte la segunda, mandando cpe los 73.907 
reales y 74 céntimos que el Bstor entregó' en dinerO' S'e le de- 
vuelvaa en metálico, cO'H al'aumento del 6 por 100''de intereses 
á que se refiere el real éecreto-sentencia de i 4 de Majo 
d'e.4Í6líoacO'mpaiándofie''Uh;volÉfiart.i'ei,lar de^cuaíro D'Cinsiele- 
roS'Coiiloiiiies'e lo^re,lat:ivo:.l:l|llé■ la  defolue,i0in e:ii,.̂ pBpel i e i  
Bslaáocse'Éléferase.gun la lo:nta de-la  peída., ;;
'ComoLpr0pi¿oi-%;mayo.rla dê ..■■d.léiO'.'̂ .G©ttsgo..; pero se;paránd,0!se 
de ella-en cmaiite^t la devolución del metálico por estimar que 
al establecer el deofi|to-sentencia precitado que la parte satis- 
fecha e n ’metálieO'jé’̂ iiteEdiesetaiiibieii con aum ento 'de ró d i-’ 
toé ó interés deveiigiiéofi4 razoo de Opqr iW  anual, no se pudo 
proponer ni p u d o - u n a  de aquell^é^jtiintidades manda
das devolver fuese empipql f  la otra p re e ü ^^^ e  en metáUeo, 
porque hubiera sido eo«|i*rio á la ley de arire¿ío, de la Deuda 
de 4851, que disponía-qisiuinguiio délos eredila anteriores á 
su fecha debían pagarte en dinero efectivo, sinoí*n papel de l a . 
clase que la misma determi||; deduoipndose en^su vista 'que 
hay que distinguir si el orédip de que se trata es® ó no com
prendido en la ley citada de llM j porque en el prilter caso no 
puede pagarse sino en la clase d#]^pel que determ&^ y por
que si no está comprendido tiepe que suspenderse -el ̂ O ' hasta 
que en otra ley lo sea: • ’

Resultando que, de conformidad con este parecer, dictó el 
Poder Ejecutivo su órden por el Ministerio de Hacienda eu 41 
de Abril ie  1869 desestimando la pretensión de D. José Valen- 
tin de Górgolas, como apoderado de DoñaDolqres García, y iéou- 
firmando en todas sus partes el acuerdo de la mayoría de la 
Junta de la Deuda pública de 4 de Febrero de 1868, contra él 
que se habia interpuesto en tiempo la alzada con" otras deter> 
minaciones que lío son objeto del presente litigia:

Resultando que el Licenciado D. Francisco de los Santos Guz- 
man, en representación de Doga Dolores García* viuda y heredera 
de D. Manuel Estor, entabló demanda ante este Supremo Tribu

nal solicitando la revocación de la órden gubernativa citada, con 
la declaración de que para cumplirse lo dispuesto en el decreto- 
sentencia de 14 de Mayo de 1867 debe devolverse a los suceso
res de JD. Trifon Estor el precio efectivo que entregó por las 
tierras compradas, y en su consecuencia que la demandante 
debe recibir el importe de los vales reales según el tipo en que 
circulaban en aquella época, en los nuevos títulos al de la coti
zación del dia en que se practique la liquidación hasta comple
tar aquella suma, con Ja que. real y efectivamente constituía el 
precio que debe devolverse, y además los intereses que los va
les producían como compensación de la renta que ha dejado de 
percibir la Doña Dolores desde 1851 en que fué desposeida la 
familia Estor, así como también que la parte de precio satis
fecha en metálico debe devolverse en la misma especie con el 
interés del 6 por 100; fundándose en que por el art. 34 del re
glamento de de Octubre de 1800, que regia al verificarse la 
subasta, se determinaba que en el caso de declararse pula la 
fundación de las pias memorias, ó que no le perteneoian las 
tierras vendidas, se devolvería al comprador el precio que por 
ellas hubiese satisfecho y las mejoras, determinándose estos 
juicios y las de reivindicación por las reglas generales del de  ̂
recho; por  lo que era claro é indudable que habiéndose decla
rado nula la compra hecha por D. Trifon Estor porque las tier
ras no pertenecían á las pias fundaciones del Cardenal Belluga, 
tiene el comprador que ser saneado con arreglo á las leyes co
munes, porque esta fué una condición expresa del contrato, sin 
que pueda decirse que el precio ingresó en la Caja de Consolida- 
cien para constituir un capital en favor de las pias fundaciones, 
porque esto seria una cuenta entre dichas fundaciones y el Es
tado, así como tampoco puede afirmarse que era una deuda com
prendida en el corte de cuentas de 18^8, ni en el arreglo de 
la Deuda de 1." de Agosto de 1851 y  reglamento de ,|̂ J . de 
Octubre del mismo año, dado para, su éjecucion^  ̂
fon no habia entregado el precio en calidad de, dépósitp-ni peiV: 
tenecia al número de los acreedores del Estado, no tenido-cré
dito ni cuenta pendiente, sino siendo sólo un comprador á quien 
después se desposeyó de lo que habia comprado y pagado de 
buena fé, exigiéndose sólo que se cumplan las condiciones del 
contrato de venta,; en que es tan grave el perjuicio que irroga 
el acuerdo de la Junta de 1* Deuda confirmado por la órden re
clamada, cuanto que ni siquiera se abona .eñ papel el valor no
minal de los vales reales entregados por D. Trifon, abonándose 

. la tercera parte con el 80 por 100 en Deudahiferida de 3 por 100 
y las otras dos terceras partes en sp. .totalidad , pero en Deuda 
amortizable que no devenga interés, cuya decisión se halla con
forme con las disposicipnes dictadas para el arreglo.de la Deuda 
pública con relación á los tenedores , dé los antiguos créditos; 
pero que no son aplicables á un contrato de.:compra-yenta ni al 
saneamiento que ha de hacerse al comprador,, según las reglas 
del derecho común; en que al declararse en el decreto-sentencia 
que el Estado debia devolver a los herederos de Estor en los 
mismos efectos en que lo recibió ó en sus equivalentes el precio  
que satisfizo por las fincas con los interéses correspondientes 

i al papel, no pudo ser su espíritu que Ipé heredeí’ps quedasen 
sujetos al corte de cuentas y arreglo de Deuda de 18^8 y 1854, 
sino; que se-lesdevolviera los mismos efectos , ó se Jes entrega-; 
sen otros equivalentes ó de - igual va lo r , pues no siendo así.no 
w&nltaria, devuelto el prepio que debe fijarse por el valor que 
tenían los vales reales cuando D. Trifon los entregó en pago de 
las fincas, en cuya lecha se encontraban á la  par, tanto porque, 
producían la renta del 4 por 100, cnantpjporque la desamorti
zación civil y eclesiástica se hízo;pjar%</®eQger; esos títulos * y 
sólo con ellps se podianpagarl^sfincjaS j* por cü;^ motivó 
compradores á quienes .se; obligó á buscar vales ' ño les pueden 
afectar las disposiciones qiié posteriormente se hayan dictado 
respecto á los tenedores de esa clase de Deuda , ni es posi
ble por lo tanto tener ’ por cumplida tan sagrada obligación 
con el 80 por 400 de la tercera parte de Ja suma en Deuda 
diferida y Jas restantes en Deuda amortizable; resultando 
con esta manera de ejecutar e l . s*ueamiqnto que para obte
ner, 8OQ.0OO rs. qp.p. importaban 4qs . vales entregados^ y otra 
cantidad igpál'por filsVAéntás de.que han .estado, privados, 
desde 1851 se entregan yalpres que en efectivQ sólo impor
tan 400.000 rs., causándose un.perjuicio á Doña Dolores Gar
cía de 70.000 duros; en que por el acto de D. José Valentín 
de Górgolas no puede considerarse cumplida Ja obligación d.Ov 
la Hacienda si realmente no lo está, porque la liquidación po
día estar bien hecha habiéndose errado en la inteligencia del 
derecho de los sucesores de Estor para él saneamiento del con
trato en toda la extensión que le dan las leyes comunes , .'pro
duciéndose por otra parte lesión enormísima en el modo , de 
hacer el saneamiento, que si es causa legal para rescindir un 
contrato solemne, mucho más lo será para quitar su eficacia. ,á 
una conformidad prestada sin tiempo para estudiar el negocio 
ni consultar las cuestiones legales que no eran de la comper 
ten cía del apoderado de la demandante; en que si es justo que 
se devuelva á los sucesores de D. Trifon el precio que este en
tregó por las fincas que le fueron vendidas , la devolución tiene 
que representar el misino valor que representaba dicho precio, 
porque de otro modo no hay devolución, ni reintegro, ni evic- 
cioH, ni saneamiento con arreglo al derecho común, ni á ningún 
principio de ju stic ia , de razón ni de equidad, porque Estor 
no tuvo culpa de que el Gobierno vendiese lo que no podia 
vender, ni de que una ejecutoria mand,ase entregar las tierras 
ai Marqués del Rafal; no pudiéndose.privar á sus herederos del 
capital electivo que entonces se empleó por aquel en dichas 
fincas, y debiéndose devolver efectos equivalentes á los que en
tregó Bisior, que produzcan la misma suma en metálico que 
prodncían los vales reales cuando se hizo 1̂ pago, puesto .que 
'él haber,psgaiíl;0. el precio ,'Con los .vales' n o . íué- un 'acto volun-. 
íarii:, isino'uaa.'COEdi.eioE con que se enajenabaía las.fincas, te-- 
Hiendo que emplear el comprador su dinero en la adquisición 
de vales para pagar las fincas.,'que era Jo mismo que satisfaced, 
el precio de estas en metálico; en que los intereses correspon-. 
dientes al papel que la sentencia del Consejo de Estado mandó 
abonar los ha reducido la Junta de la Deuda á una. cantidad 
insignificante, cuando en el expediente consta que las tierras, 
de cuyo saneamiento se trata producían 50.000 reales al año, 
ascendiendo á 45.000 duros las rentas que se han..dejado de 
percibir, y cuando aunque la sentencia dispone que. se abonen 
ios iníé^ete® del papel* no ha dicho que sólo séa"de su ter
cera parte, rebajado además el ®  por 100, ni se puede prescin
dir al tra tar de los val,es con que se pagó el precio cuya devo
lución está mandada verificar que estos producían el 4 por 100; 
y que por consiguiente, ya que no se abone * los herederos de 
Bstor el importe de las rentas de las fincas,,hay que buscar una 
equitativa compensación en Jos intereses déj papql^que aquel en-  ̂
tregdt poniéndose así en armonía la letra y .P^píritti de la se n - , 
tencia del Consejo de ,Estado con las reglas dél derecho y con los 
principios de justicia; y en que en cuanto al segundo extremo.,: 
referente al modo de devolver la parte que pagó el comprador 
en metálico.y los intereses al 6 por 100, la demandante, hace 
suyas todas las razones en que se funda la opinión de la ma
yoría del Consejo de Estado, en virtud de que á Estor no le 
comprendía el arreglo de la Deuda, teniendo el Estado que de
volver hoy lo mismo que recibió, y siendo inconcebible que se 
rehúse, queriendo comparar el p ^ o  de precio con un mero 
depósito o fianza para ronsiderar a Estor como acreedor, cuando

este ni sus herederos nada tuvieron que ver con el Estada 
hasta 4851, en que fueron desposeídos; habiéndose prevenido 
por la sentencia que se devolviera la misma suma que se reci- 
.bió, siendo posible, ó si no su equivalente, por lo que no puede 
ser ni siquiera discutible la obligación de devolver en metálico, 
porque el metálico no se ha suprimido como los vales reales; 
diciéndose en la sentencia.que se abonase e l interés de 6 por 100, 
con ío que se demuestra que se,habia de devolver en la misnia 
especie, no pudiendo admitirse la interpretación de la Admi
nistración al art. 48 del reglamento de 47 de Octubre de 4851, 
que dispone que los pagos que se líubieren hecho por remates 
de bienes nacionales cuando estos se anulen se devuelvan'en 
la misma especie, suponiendo la resolución ministerial que esto 
no alcanza á los remates de épocas anteriores á 48í̂ 0, y siendo 
así que la misma letrá y  espíritu del a rticu ló lo  hace distinción  
de remates ni de fechas, cómprendiéndoseíqué Jiene por objeto 
aplicar los principios de estricta justiciq á todos los casos en 
que por haberse anulado una venta haya que devolver lo mismo 
que se recibió, salvo el caso en que sea imposible ía-equivalen
cia, imposibilidad que no ocurre con el metálico, por cuyo mo
tivo el decreto-sentencia no consignó sus equivalencias res
pecto á lo entregado en m etálico, ni expresó que se abonasen 
intereses del papel, sino el 6 por 400: '

' Resultando que sustituido el poder del demandante en el 
Licenciado D. Rafael Serrano García, que se presentó y fué 
admitida por parte en representación de DóñuDólores García, 
y ampliandó en su consecuencia la demanda, presentó nuevo 
poder confirmatorio de Ja sustitución delanterior, y  que expuso 
lás-propias consideraciones y fundamentos de que qnedahecho 
mérito, aunque explanándolas con nuevas alegaciones, fué em
plazado el Ministerio fiscal en nombre de la Administración ge
neral delEstado, y contestó la deinandauolicitando su absolu
ción con la confirmación de la resolución reclamada de con
trario, refiriendo los hechos en iafofma expuesta, y fundándose, 
en cuanto al derecho, en que Ja Administración ha devuelto á 
Doña Dolores: García Ruiz, cumpliendo el precepto del real de- 
éreto-sentencia de 4867, efectos que son Jos que hoy equivalen 
Jegalmente á los vales reales.que entregó su causante para el 
pago al Estado de parte del precio^de lashncas vendidas; alegó 
además que la liquidación de los vales reales se halla ya. expre
samente consentida por la recurrente, que hasta.ha recibido 
sin salvedad ni protesta alguna los valores á ella correspondien 
tes, sin que pueda ya deshacerse ni anularse: que el acuerdo de 
la Junta de la Deuda, relativo á la liquidación de vales , es ya 
firme y causó , estado, además de la expresa conformidad de la 
interesada, por no haberse alzado de él ante el Aíinistm en 
el término de un mes después de su notificación-, segun.fiispone 
el real decretó de 4.Ade Noviembre de 4851: que,la.disposicion 
ministerial que resuelve la cuestión de liquidación de vales de
clarando la íirmeza del acuerdo de la Junta, de Ja Deuda es la 
de 44 de Enero de 4869, cuya revocación no s.e ha pedido ni es 
objeto del presente recurso, lo cual.produce el efecto j e  que la 
cuestión de vales no tenga términos hábiles para, tratarse en 
este pleito, ni pueda ser objeto de é l ni de otro posterior, ha
biendo ya trascurrido el término para alzarse contra ella: que 
D. José Valentín de Górgolas tenia la persónalidad y represen
tación legítima de la demandante para que sus actos y las no
tificaciones que se le han hecho hayan surtido los  ̂efectos le
gales correspondientes, así como la tuvo para recibir el impor
te de la liquidación d‘el precio satisfecho en vales reales como 
apQderadp de dicha interesada: que el acuerdado la Junta de 
la Deuda está dictado en ‘el ejerciciahe l*s atribwion.eSíque le 
confieren los íeajes/4ó?íelps^heh7hp. Octq.br.e. d© 4849 , 4.® 
de Ñoviembre.de. 1854,14 de Noviembre de 1853 y de Di
ciembre de 1854,.y artículos 1.®, y entre otros, de la ins
trucción de 34 de Diciembre d e . 4851: que este acuerdo no 
está en contradicción con la sentencia del Gonsejo  ̂ de Estado, 
sino antes bieñ conforme con su i^eBolucion,. dirigidá al es-  ̂
tricto cumplimiento de dicha sentencia: que tenia que llevar
se á efecto por el centro administrativo que lo ha hecho: que 
no es tampoco opuesto á Ja citada ejecutoria en la parte de 
liquidación del metálico de que se ocupa la órden reclama
da, puesto que se  ̂ h '̂.-e-ju t̂^dp ; lo hispuéslp. pmjashóyó^ 
de 4854 sobrp^^glqtárl^Deud* pfeliqa: qne‘;para.s;uponer que 
la señtfpedA^® G^^sejo.dó Estado con tenia el precepto de que 
a devQlucipmde 4a cantidad", entregada en metálico habia de 

hacerse también en metálico precisamente, es necesario supo
ner que-en dicha sentencia se infringió abiertamente el pensa
miento cardinal de las indicadas leyes, cuya suposición no es 
admisible: que é l  que esta parte del precio se hubiese satisfe
cho en metálico no es razón suficiente para que su devolución 
tenga efecto en igual especie, puesto que las leyes C[ue rigen en 
materia de Deuda pública prescriben la devolución de otras 
cantidades entregadas también en metálico y de carácter más 
privilegiado, como depósitos judiciales y fianzas en efectos de 
la Deuda del Estado : que el metájlico que el Estado recibió y  
ha de devolver tiene, como valores legalmente, equivalentes < 
todos aquellos que las disposiciones referentes á Deuda pública 
han establecidp para sustituirlo en el pago de Jas cantidades 
recibidas por el Erario: que e l  art. 48 del real decreto de 4.® de 
Noviembre de i851, al disponer que á los compradores de bienes - 
nacionales les sean devueltos en metálico las cantidades que 
abonaron en esta forma, no se refiere sino á. los que lo fueran 
por efecto de las disposiciones dictadas de 4836 en adelante, 
pues que así lo comprueba el que para hacer extensiva la dis
posición á ciertas ventas verificadas desde 48£0 á 48^3 lo esta
blece dicho artículo como excepción expresa: que no se com
prendería de otro modo que el Estado hubiera negado la devo
lución en metálico á otras cantidades recibidas de igual modo 
de carácter más preferente que utilizó por completo, y se conce
diese á estas que no adquirió.para sí sino para constituir capi
tales de fundaciones piadosas: que el artículo en cuestión con
cede además la devolución en metálico á los compradores que 
lo fueron con arreglo A las leyes vigentes, y nopuede sostenerse 
que el legislador considerase como vigentes en 4854 las que dis
ponían la venta de bienes de fundaciones piadosas: que la juris
prudencia seguida siempre por la Administración ha sMo la do 
considerar que este beneflGio de la devolución en .meiálico no 
comprende á los compradoresde fechas anterioras á las leyes 
de 4836, sino en el caso expresamente exceptuado por el mismo 
artículo: que no. es conciliable con las nepesidade*  ̂dq goberna- ' 
cion dé los Estados, ni, con la existeneia de leye.s especiales para 
el arreglo y  pago de la Deuda pública, la doctrina de que. todas 
las cantidades ingresadas en inetálico en el Tesoro hayan de 
devolverse precisamente én metálico; y qnq ¿o coniprendién- 
dose en e l mencionado artículo Ja manera>.4* llevar á efecto e l  
pago áe nsta Deuda del Estado, si no propediera en íalqrma que 
la Junta de la Deuda ha resuelto, tpnHria qixe convenir el re
currente en que no se hallaba > comprendido en las leyes de 
Agosto de 1854, y tenia que esperar para su pago á que una 
nueva ley determinase la fornj^ en que hubiera de hacerse: 

Vistos, siendo Ponente el-Ministro D. José Herreros de 
Téjada : ’ ..  ̂ J

Considerando que de la, diversa y opuesta interpretación 
que las partes han dado A algunas de las .principale*^Jdecisiones 
del real decreto-sentencia de 44 de Mayo de 4867,,prescindien
do; de sus fundamentos, proceden las cuestiones suscitadas de , 
nuevo en este pleito, y la reproducción de solicitudes que fue- ^



GACETA DE MADRID — NÜM. 8. 8 ENERO DE 18^1. 61

ron oportuna y definitivamente resueltas por aquel fallo eje-

^^^^onsiderando que la precitada sentencia d e'14 de Mayo 
de 1867 no declaró , como supone la demandante, en su favor 
ni le reconoció el derecho que ha pretendido ejercitar en este 
n l e i t o  solicitando ser reintegrada con dinero efectivo ó su equi
valencia en efectos públicos de la cantidad que representaban 
1 „ „„|es reales entregados por su causante como parte de pre- 
p í o  de las fincas que adquirió del Estado, sino que por dicho 
f « l l o  se determinó que se le devolviesen los mismos efectos^ó 
sus equivalentes con los intéreses que la referida ejecutoria

®^^OonViderando que poí haberse verificado algunos años an
tes la cancelación y conversión de los antiguos vales reales en 
otros títulos de la Deuda pública, en cumplimiento dé disposi
ciones legislativas, ha sido forzoso que la indicada entrega 
para reintegro de la demandante, como sucesora de D. Trifon 
Estor, se haga como determinó el precitado real decreto- 
sentencia éií dichos efectos públicos equivalentes á los expre
sados váléá: , , ■

Considerando que la Junta de la Deuda publica dictó sü 
acuerdo en conformidad á dicha ejecutoria , cumpliendo con 
sus deberes y usando de las atribuciones que le confieren las 
disposicioñés legales vigentés; y practicada la liquidación opor
tuna, se fijó en ella la cantidad qua. en los expresados títulos 
de la Deuda del Estado debia recibir la interesada , dándose 
conocimiento dé esta operación á , su espe'ciál apoderado, que 
no reclamó' contra ella ni interpuso denlro del término legal 
recurso de alzada:

Gonsiderando., además , que dicho apoderado de la deman
dante prestó de hecho su conformidad, y deniQstró , qué áprp- 
bada la liquidacipn referida en cuanto á la entrega dé áquellos, 
efectos públicos equivalentes á los vales reales de sU peitenen-' 
cia, recibiéndolos sin protesta rii Oposición alguna, no por sor
presa, sino más de. dos meses después de haber sido enterado 
de la liquidación i cón lá-que no se confirmó en otro extremo 
relativo al reintegre de la cantidad que el coniprador Estor en
tregó en metálico, é interpuso respecto de. éste punto su re-- 
curso fie alzada al Ministerio de Hacienda ; '

Gonsiderando que su reclámacion pósterior no pudo líiénos 
de estimarse extemporánea como presentada fuera del-término 
prefijado en eL real decreto de 1.®. de Noviembre de ISbi, por lo 
que fue bien’áesestimada én la órdéú expedida por el Gobiérne 
Provisionalfión'^ fecha 14 de Enero de 1869, que ha quedado fir
me por nó‘haber^deduoido contra ella su demanda, sino úni
camente contra la del Poder Ejecutivo de l l  de Abril del mis
mo año: , > ' . ■  ̂ ^

Gonsiderando, poi^lo que respecta á la devolución de la parte 
de precio de la referida venta entregada en metálico por el com
prador Estor, que la precitada sentencia no determina que se 
restituya la cantidad de su importe én papel del Estado á los 
sucesores de aquel, sino en los mismos efectos en que el Estado 
lo recibió, ó sea en igual especie ; pues únicamente no existien
do en la actualidad, como se veí<ifica cu los vales reales, puede 
tener lugar la disposición establecida en segundo término para 
que en tal caso se supliera esa falta con sus equivalentes:

Y considerando,'por último, que la legislación'relativa al 
corte Ue cuentaS;de 48S8 y  .arreglo de la Deuda publica éñ.lSql - 
no es ̂ plicahlCAal crédito ̂ de que se trata  ̂qúejétf las épocas ci
tadas no'-ékistia; pues co1no"-oonáigií^ét Gónséjo dé Estado en 
el dictámen de la mayoría favórable á los sucesores del com
prador Estor, debe su origen á la sentencia de, 14 de. Mayo 
de 1867 de que repetidamente se ha hecho mérito ; y además, 
según la ley del contrato vefeviáa. en los fundamentos de aquel 
fallo definitivo, fué obligación expresamente contraída por el 
Estado la de someterse á lo prescrito en el derecho común en 
el caso de que dicha-vénta se anulara ó-quedara ski efecto;

Fallamos que debemos absolver» y absolvemos á la Adriii- 
nistracinn general del Estado de'la  fiehíanda deducida^por 
Doña Dolores García-, viuda de E stor, én cuandoafpftoéíf^^x^ 
tremo fie d i c h a s o l i c i t a  se le abone en los 
términos que expresa el importe' del^ffeífí^étetivo de los vales 
reales que su causante entregó en parte de precio de su adqui
sición, que quedó rescindida posteriormente por virtud-de eje- , 
cutoria; y declaramos firme y subsistente la resolución que - 
contiene sobre este punto la orden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869, y  asimismo declaramos que la parte 
del referido precio entregada en metálico por dicho comprador 
Estor fiebe dévolverse á la demáíidante en la misma especie en 
que lo recibió el Estado y  sus réditos, coii arreglo á lo preve
nido en lá sentencia ejecutóriá dé 14 de Mayo de 1867, sobre 
cuyo particular revocamos lo diépüésto en la órden del Poder 
Ejecutivo reclamada de 11 de Abril del citado auo próximo 
anterior.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
.las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gubernativo 
al Ministerio de Hacienda con la certificación correspondiente, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Pedro; Gómez de la 
Serna.*=^Sebastian González Nandin.=Mauricio García.= Gre
gorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Tejada:#=Bue- 
naventura Álvarado.=Galixto de Montalvo "y Gollantés;==Lú-‘ 
ciano Bastida.^ Juan Jiménez Guenca.=»Ignacio Vieites.=Fran- 
cisco de Vera.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente senten-, 
cia'por el Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada , Ministro 
Ponente de la Sala cuarta del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de Octubre de 1870.=* 
Licenciado Feliciano López.

Eiií'la villa de Madrid, á -7 de Octubre de 4870, en el pleito 
conteñcióSo^administrativo que ante Nos pende, promovido en 
virtud dé "demanda entablada por el Licenciado D, Jerónimo 
Antón Ramírez, eñ representación de la Diputación provincial 
de León, sobre qiie se deje sin efecto la órden de-16 de Agosto 
de 1869, que denegó viérta solicitud:

Resultando que A .consecuencia de Ifiu gran sequía que en 
1868 privó deja cosecha á la  mayor parte de los pueblos de la 
provincia de Leoni recurrieron sucesivamente 73 Ayuntamien
tos reclamando el, perdón .de .contribuciones; .é.instruidos los 
oportunos expedientes, la  Diputación provincial acordó la con
donación solicitada; pero teniendo , presente su número é im-. 
portanóia, como que Jos efectos de esta pesarían exclusivamente 
sobre el restó de los pueblos que habían experimentado los ri
gores de la calanáidad en poco ménos grado que los inmediata
mente perjudicados, pidió ¿J Gobierno que, tomando en cuenta 
la especial y desgraciada situación de la provincia, se cargara 
«1 importe del perdón al fondo supletorio fie las demás provin
cias* y el Poder Ejecutivojpor órden de 16 de Agosto de 1869, 
de conformidad con lo informado por lar Dirección, negó la pe
tición-de la expresada. corporación, sin perjuicio de que en su 
dia acordase la Administración económica la forma en que 
habia de realizarse la imposición del fondoiisupletorio necesa-  ̂
rio para cubrir el perdón, á fin de que no fuera Jan sensible á 
loscontribuyéntes la .exacción que por este récargo habría de 
señalarse á los pueblps para formalizar la suma á que aquel 
ascendia: V . . . ; .

Resultando que el Licenciado D. Jerónimo Antón Ramírez, 
en nombre de la Diputación de León, entabló demanda en este 
Supremo Tribunal en 6 de Noviembre de 1869 solicitando que 
se declarase sin efecto la resolución reclamada en cuanto por 
ella se denegaba qúé los ^S3.161 escudos condenados por la 
misma a la provincia fuese del fondo supletorio de las demás, 
y en su consecuencia se mandase que con él se atendiese á tal 
objeto, fundándose en el art. 5^ del real decreto de £3 de Mayo 
de 1845:

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos prevenidos eñ el art. 8 .® del decreto de ̂ 6 
de Noviembre de 1868, pidió que se declarase improcedente la 
via contenciosa por razón de la materia, fundándose en que era 
un principio general consignado en real órden de^O de Setiem
bre de 185S que la via contenciosa sólo tenia lugar respecto de 
las reclamaciones de los particulares por agravio comparativo 
con los deniás contribuyentes en cuanto al territorial, y por re
partimiento, exacción indebida é imposición de multas por lo 
que concernía al subsidio industrial y de comercio; en que todo 
lo que ño. se refiriera al repartimiento y exacción individual de 
estos tributos-correspondía á la Administración activa, que lo 
decidía sin ulterior recurso; y en que prescindiendo Je todo, con 

.sólo tener en cuenta que en el caso presente se trataba del per- 
don otorgado á 73 pueblos y de si el cupo’ habia de cubrirse 
con el fondo supletorio de la provincia ó con el de todas las 
demás, estaba patentizada aquella improcedencia; indica-ndo 
el Fiscal que no era posible de todos modos acceder á la peti
ción de la Diputación provincial, porque aunque el importe del 
perdón excedía de la sexta parte del cupo fie la provincia, que 
era el máximum de lo que el Gobierno podia conceder con ar
reglo álajreal órden de de Mayo de 1845, no resultaba, sin 
embargo, que la calamidad por que se concedia hubiese afec
tado á la mayor parte de la provineia, y atendiendo el número 
de sus pueblos, ya considerando?éí eúpófie su contribución:como 
era necesario para poder iñvocar el art. 5^ dé la citada real 
órden:

Vistos, siendo Poñénte elMinistro D. Juan Jiménez Guenca:
Gonsiderando que, tratándose de las cóntribuciones directas 

del Estado, son susceptibles dé la via contencioso-administra^ 
tiva las reclamaciones de los particulares por exceso dp cuóta 
en los repartinlientos, ó'sea de agravio comparativo con  ̂ rela
ción á los demás contribuyentes , según lo dispuesto en el ar
tículo 3.® de la real órden de SO de Setiembré de 185S,- confir
mada por otra de 1.® de Setiembre de 1867:

Gonsiderando que apárte fie esas reclamaciones, cuanto se 
relaciona con‘lá  apreciación de la riquéza imponihló y los re
partimientos y cobranza, así como la déclarácion de fallidos y 
perdones por motivos de calamidad y su mánera de- cubrirlos 
del fondo supletorio, es de la exclusiva competencia de la Ad
ministración activa etf^sus divertías'gradaciones; según* ée 
Consigna en ehreal decf»etó de ^3fie^Mayo de 1845íy;en laJns-' 
truccion de ^0 dé Octúbí^édé‘484?í ? ^í'-■ >

"Gonsidér'añdó qtie á esta últiníAólase;^^ río-á'lá primera,^cor
responden evidentemente las gí*eteñsiones de la Diputación de 
León en virtud del pelfioñ'pcfr ¿á misma acordado á73 pueblos 
de su provincia por motiyos de. calamidad; pues aquellas se 
Goncretan á que sea un repartimiento general sobre el fondo 
supletorio de'todas Jás provincias del* reino el sistema que se 
ádópte para cubrir el déficit ocasionado por el perdón, medida 
que por su índole ó materia, por su .origen gracioso ó discrec- 
cional, por su generalidad y extensión, por los intereses que 
afecta, y por su inñuencia en el buen régimen y gobernación 
del Estado, no puede encerrarse en los límites de una conten
ción administrativa; ' .........

Fallamos que debemos declarar y declaramos no procede la 
Via contenciosa^y en su virtud quemo ha tugará la admisión 

e4a fiemanfia^entahlaja pois IfiJJipu-ta&ion^provinciaLde León... 
 ̂ Así por ̂  esta nueOTá señténciÉU qñJA'

L-ófieiAí m l0éet^Teyw M
fióse al efecto las copias necesarias','y 'devolviéndose el expe
diente gubernativo' al Ministerio de Hacienda con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y ñrma- 
ipos «»=Mauricio García. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  Buena
ventura Álvarado.^Lueiano Bastida.=Galixto dé Montalvo y 
ÓollanteSi=fJuan Jiménez Guenca. =  IgnacióVieites.

Puhficáéion.=-Leida y publicada fué la precedenté senteñciá 
por el Excmo. Sr.D. Juan Jiménez Guenca; Ministro de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia dé hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á 8 de Octubre de 1870.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil. . _ _ _ _ _

En la villa de Madrid, á 8 Je.Octubre de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo promovido en virtud de demanda 
entablada por el Licéñciado ;D.- Jerónimo Antón Ramírez, en 
nombre de D. Fernando Perez Fernandez, D. José María Gueto, 
coiño pádré de Doña María de la Trinidad, y Doña Generosa 
Gueto Pérez y de D. Juan Herrerin V en concepto dé marido de 
Doña María Pereíz, sobre que se deje sin efecto la real órden 
de i s  de Hóviéiñbre de 1866, que deñégó él dominio útil de 
ciertas fincas: .

Resultando que D. Fernando Perez acudió en S7 de Agosto 
de 1856 al Gobernador de Oviedo exponiendo que por sí y sus 
hermanos se hallaban poseyendo en arrendamiento desde ántes 
de 1800 varias tierras que pertenecieron á la colegiata de Gova- 
donga, hoy al Estado, por las cuales pagaban de renta cada un 
ano i i  cuartos de pan mediado, tres de habas y tres gallinas, 
y que por lo tanto solicitaba la redención del dgminio directo 
con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855, á calidad de pagar 
su importe al contado; y que seguido el expediente por^todos 
sus trámites, el Ministerio de Hacienda por real órden de 1  ̂
de Noviembre de 1866, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección, desestimó la petición de los interesados, y con
firmó en su. consecuencia el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas: que esta resolución se comunicó al Alcalde de 
Gangas de Onís en £0 de Julio de 1867 y fué notificada en 25 
del mismo, y  en 25 y 29 de Setiembre, siguiente al recurrente y 
á D. José Maha Cueto, según tambieñ así lo manifestaróñ én su 
solicitud de 9 de Diciembre del propio añ o; y que eñ 12 de Oc
tubre de 1869. D. Juan Herrerin acudió al Jefe de la Adminis
tración económica de dicha provincia manifestándole que se
gún tenia enterifiidó'había recaído resolución denegatoria á la 
pretensión de doñiinio útil de las fincas expresadas, que en 
unión de sus hermanos había hecho y no se le habia cómuni- 
cado, suplicando que así se practicase, cpmoíéñ efecto tuvo lu
gar en 14 del mismo m es: ' ^

Resultando que en 23 de Febrero del corriente año el Licen
ciado D. Jerónimo Antón Raníirez, en representación de Don 
Fernando Perez y hermanos, entabló demanda en este Supremo 
Tribunal pifiiéndo que se deje sin efecto la precitada real órderií 
y que sé declare én su dia que corresponde á aquellos el dominio 
útil de los bienes de que son llevadóres, pertenecientes ántes á 
la colegiata de Govadonga, hoy al Estado, y con derecho e#su  
consecuencia á redimir los arrendamientos por las razones que 
tuvo por conveniente expresara -  . >

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos prevenidos en el art. 8.® dfel decréto de 26 
de Noviembre de 4868, pidió que se declarase improcedente la

Via contenciosa, fundándose en que la real órden recurrida ha
bía causado estado y quedado firme hacia mucho tiempo por no 
haberse hecho uso del recurso contencioso dentro del plazo de 
los seis meses establecido para ello después de la notificación 
administrativa, ó de constar de uña manera indubitada que los 
interesados tuvieron conocimiento de ella: en que constaba en 
el expediente que además de haber sido notificada á los otros 
interesados, lo fué en 25 de Setiembre de 1867 á D. Fernando 
Perez Fernandez, quien entabló la reclamación por sí y á nom
bre de sus hermanos los otros recurrentes , según aparecía en 
la solicitud de 27 de Agostó dé 1856 y en otras posteriores, bas
tando por lo tanto la notificación hecha á él solo para que sur
tiese los efectos legales con relación á todos los demás; en que 
de la solicitud de Perez y Gueto de 9 de Diciembre de 1867 
aparecía que los interesados se hallaban enterados de dicha 
real órden; ^ en que aunque en la misma expresaban el intento 
de entablar él recurso contencioso, era lo cierto que no habían 
hecho uso de él hasta ahora, dejando trascurrir mucho máff 
de dos años desde la notificación sin acudir á esta Via:

Vistos, siendo Ponente el MinisWo D. Buenaventura Alva- 
rado:

Gonsiderando que aunque la demanda no sea admisible para 
tres de los interesados pbr 'haber sido presentada fuera del tér
mino legal, no puede ser desechada respecto á D. Juan Herre- 
rin, porque no se habia manifestado en el expediente guberna
tivo sabedor del contenido dé la real órden reclamada, ni esta 
le fué notificada- administrátivamente ha-sta 12 de Octubre 
de 1869, y su reclamación resulta así hecha en tiempo oportuno, 
y la materia es contencioso-administrativa;

Fallamos que* debemos declarar y declaramos procedente la 
via contenciosa, y qué'há lugar á la admisión de la demanda 
en cuanto á D.- Juan Herrerin por- el interés que representa 
como marido de Doña María Perez; y en su consecuencia se há 
por parte al Licenciado D. Jerónimo Antón Ramírez; en repre
sentación de los mismos, con el domicilio que señala; y pónga
sele de manifiesto el expediente gubernativo por término de 20 
dias para los efectos qué procedan; - ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, 'sacándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos; mandamos y fir- 

‘mamos.=Mauricio García.=Grégorio Juez Sarmiento.^José Ma
ría Herreros de Teja'da.¿=¿Buenaventura Alvarado.=Luciano Bas- 
tida.=Juan Jiménez-Cuenca.==Ignacio Viei-tes.

Publicación ,=í=Leida y publicada fué la preceden té sentencia 
por el Excmo.'Sr. D, Buenaventura Alvarado, Ministro de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como-Secretario Relá* 
tor;en,Madrid á 8 de: Octubre de 1870.^Licenciado Manuel 
Arft^óñés Gil. • ■   l  . :

ADMINISTRACION CENTRAL.

Subsecretflríá.'! !.
Despachos telegráficos.- ' <

B e r lín  7, á Jas doce y cincuenta y cinco m inutos de la tarde; 
Madrid id i, á las ocho y tre in ta  y cinco minutos de la noche.— 
Via Cabo.—A lá Embajada de la Góilfederacion del Norte.— 
Madrid.—OficiaP.

« V e r s a r l e s  .6.—Ayer de 9 grados, bajo 0_ subió el termóme
tro á 1 sobre Q;. hoy ha deshelado con 7 grados de calor. Inme- 
fiiataménte comenzó e} bombardeo del fuerte Je Issb y el éxito 
parf§^q,éK4óda§,B^rtes;faVíOj^h]0. Nuestras perdidas consisten 

jfestíííóialés y 40 hombres heridos y cuatro muertos.» 
« V e r s a l l e s  6 .— Delante de París continúa un vivo fuego de 

artillería contra los frentes Sur y Norte con buen éxito. E l Ge
neral Werder ha tenido al Sur de VesouJ varios encuentros con 
las vanguardias.enemigas, en los cuales lia hecho 200 prisio
neros.» ... • • •

« M e z i e r e s  6.—Rocroi ha sido ocupado hoy con 300 prisio
neros, 72 cañones, una bandera y muchas armas, como también 
gran cantidad de víveres y municiones; habiendo sido rescata
dos ocho prisioneros alemanes , entre ellos dos prusianos dete
nidos como espías. Han tomado parte en este hecho de armas 
cinco batallones de infantería, dos escuadrones de húsares y 
seis baterías de campaña.=El Ministro de Negocios Extran
jeros. 5)

2KI1NISTSBXO DE HACIENDA.

. Dirección general del Tesoro publico.
El dia 10 del actual, á las dos de lá tarde, se negociará en la 

Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre produc
tos de Loterías, de la cual, así como de las condiciones de su 
negociación, podrán enterarse los que gusten en la Sección de 
Banca de la misma Dirección.

Madrid 7 de Enero de 187L=Lage.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIEIÍÍS DEÍROPIOS Y PROYINCULES.—VENTAS POSTESIofiÉS AL 2 DE OCTDBEE 
DE 185S.

. . ; NUMERO 624* .'
OknpETh délas f  elaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del SOporiQ() -de hienes de Propios y pro- 
vinciales enajenados desdé élwde Octubre de en adelan
te, gue examinadas y aprobadas por está Bireccion general 
se remiién á la de la BéMd pública para que  ̂ én cumpli- 
rniefño de lo d i s p u e s t a a r t .  8.® ’áe la ley de 4.® de Abril 

emita inscripéioúesnoTmnales con renta de 3 por 400 
anuSAft^'^or délas mpporaciones que á continuación se ex--
p r ^ ín . ] ’ ■

irááiRO
rdé

drden.
CORPORÁqiONES.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
81047 Ayuntamiento dé Llé-

rena..............................
81048 Idem de id............ ..
81049 Idem de Montemolin*. .
81050 Idem fia i d . . . . . . . . . . .
81051 Idem fie id.............. ¿ .
81052 Idem de id. . . .
81053 Idem defid.................i .
81054 Idem de. id. ' . . . . . . ¿Si l
81055 Idem de id ...........

. . XS8 Y
á que pertenecen 
- Us relaciones ..:.

IMPORTK
en

. lis. Cénts.

Enero 4864L. . . . 17.349fi4
’ Diciembre i d . . . . 12.016

E neroid .............. 18.117‘34
Mayó Id................ 22.405‘35
Jifiio id ................. 4.800
jQotubre i d . . . . . . ■5.642*71
Diciembre id. . . . . 6.534*74

^Enero 1865. . . . . . 33.301*36
Marzo’ id .............. 2.950*40
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NUMERO
de

orden.

8Í0S6

81057
81058
81059
81060 
81061 
81062 
81068
81064
81065
81066
81067
81068

81069
81070
81071
81072
81073 
81074.
81075
81076
81077
81078
81079
81080 
8108Í

81082
81083
81084
81085
81086

81087
81088
81089
81090
81091
81092
81093
81094
81095
81096
81097
81098
81099 '
81100 
81101 
81102
81103
81104
81105
81106
81107
81108
81109
81110 
81111 
81112 
Siii'ó
81114
81115
81116
81117
81118
81119
81120 
81121 
81122
81123 ■
81124 , 
8112^  ̂
81126 .
81127
81128 
8L129
81130
81131
81132
81133

81134 
8Í135
81136
81137
81138
81139
81140

81141

81142

81143

CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

Marzo 1863. . . . . .
Abril id. . . . . . . .  •
Mayo i d . . . . . . . V
Agosto i d . . . . . . *
Setiembre i d . . . .

PROVINCIA DE CACERES.
Ayuntamiento de Al- 

deanuevadel Camino.
dem de id  ̂ .
dem de id . . . .   ..........
dem de id .. .............. ..
dem de id  .
dem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 1864.. .
dem de id .     ---- -- Marzo id. . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . .  •
dem de id.  ................. Setiembre i d . ..
dem de i d .   __ _____ Febrero 1865. . .
dem de id ..     ........... Marzo i d . . . . . . .
dem de i d , . . . . . . . . . . .  Abril id..............
dem de Casas del Cas-  ̂nnv.n/

tañar ................... I | . Agosto 1 862 ..—  *̂B05 34
dem de id....................... Febrero 1863, . . .
dem de id. ........  Marzo i d . . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .
dem de id ..................... Agosto id   .
dem de id................ .. Enero 1 8 6 4 . . . . .
dem de id.     Febrero id---------
dem de i d    Mayo id .   ........
dem de id    .......... . • Agosto i d . . . .  •. •
dem de i d  . . . . . . .  Diciembre id. . . . .
dem de id   ........... Enero 1865. . . . . .
dem de id . . . . * .  í . . . .  Febrero id

14.M7‘32 
80 
80 

31.864‘89 
4.33i‘74 
1.629‘78 

12.787‘55 
160 

36.196‘62 
1.629‘76 

12.787‘55 
160

123‘79 
197‘34

2.032 
4.805‘34

158‘46 
197‘33

2.032 
4.805‘34

34‘66 
123‘78 
197‘33

dem de id . - . . . . . . . . .  Mayo id.»   ......... 2.032
dem de Castañar de 

Ibor. . . . . . . . . . . . . . .  Junio 1863 . . . . . .  6.453*33
dem de id. . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 . . , . . 6 . 4 5 3 * 3 3
dem de Gargantilla. . .  Noviembre 1862. 8.586*66
iem de id  ................... Idem 1863, . . . . .  • 8.586*67
iem de: id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 . . . . . . ,  8.586*67
dem de Guijo de Gra- ^

n a d i l l a . . . M a y o  1 8 6 0 . . . . . .  25.734*80
dem de i d . .  „ , . . . , . . .  Marzo i d. . . . . . . .  13.268*40
dem de id      Abril id. . . . . . . . .  7̂41*48
dem de id . . . . . . . . . ‘ Mayo 1 8 6 1 . . . . . ,  23.758*50
iem de id  ........ .. Junio id    ......... 9.386*68
lem de i d . . .  Julio 1862. . , . , . . .  2.149*86
iem de id . . . . . . , . . . .  Abril 1 8 6 3 . . . .  44.463*98'
em de id , Junio i d . . . . . . . •  3.440
iem de id . Julio id .. i.. . . .  ,̂. 2.149*87

dem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 6 4 . . . . . .  13.785*29
Mayo id    22.121*12
Ju^m# . .  9.386*68
Julio i d . . . . ........  2.149*86
Marzo 1865 . . . . . .  10.722*13
Ib r il id ................  1.425*77
Mayo id   47.384*03
Setiembre 1862.. 2.149*33

lem de id . . .  
lem de id%
iem de id . . . . . . . .  . .

dem de.f id . . . . .
dem de id .................
iem de id .....................
em de Gargantala Olla
em de id .....................  Octubre id...........
em de id......................  Setieinfere 1863..
em de id  ̂ ------
em id,-;. í , ; . \ \ ^ ^ m b r e ^ l 8 6 4 , ,

dem dé Garvín . . . .  Agosto 1862........
em de i d , .  Octubre i d. . ,
iem de id i    Marzo 4^69.'. .7 X
Lem de id ----- Agosto id  ¿ .

déin de i d .....................  Noviembre id___
dem de id .....................  Abril 1 8 6 4 . . . . . .
dem de id ..................... Agosto id.

11.200 
2.149*34 

11.200 
2.149*34
3.200 
1.910*66

533*33
3.200 
1.910*67

533*34
3.200

lem de i d _______ . . .  Octubre id   1.910*67
iem de i d ...................... Marzo 1865. 533*33
iem de Gordo..............  Setiembre’1862, ., 43,272*54
em de id......................  Idem 1863,. 18.272*54:
iem de id,..................... Idem 1864.. 43.272*54
iem de G a , r c i a . J u l i o  id ................. 85*92
lem de Jarte................  Setiembre 1862.. 10,240
iem.de id ..   .............. . Diciembre id . . . .  202*67
em de id .̂.................... Febrero 1863- 4.666'67
em de id ,   ............... Mayo id.....  6,666'66
em de id......................  Setiembre .id__  10.240
em de id  ............  Diciembre I d ___ 202*66
cm de id,      Enero 1864,., . 4.666‘66
,em de id..,..................  Mayo id     6.666*67
em de id......................  Agosto i d . .........  10.240
em de i d . . , S e t i e m b r e  id   17.196*66
em de id......................  Diciembre i d . . . .  202*67
em de id .. ................... Enero 1865. 4.666*67

.666*67

Diciembre 1862.. 
Mayo 1863 ,

em de id . ................... Mayo id,
dem.-de Losar de la 

Vera..,.. . . . . .  . . . . . .
iem de'14;,,...................................    .
.em de iá.X       Noviembre id
em de id ..    ............  Diciembre i d . . ,
em de id. . ........  Abril 4 864 . . . . .
.em de i d . . Mayo id .
iem de id.............. \  , Diciembre id.

dem de-id......................   Mayo 1865........
PROVINCIA DE CUENCA.^

Ayuntamiento de Sacé- 
da del Rio................ ..

Idem de Sotoca. ,*____ „
PROVINCÍADE SALAMANCA.
Ayuntamiento de Hor- ' 

cajo Medianero  Marzô  1864..........  19.741*02

Marzo 1865. 
AbriJ id___

410*67
38*40

320
90*67

616
38*40

410*67
640

1.296*75
757*33

81148
81149
81150

81151

81152
81153
81154
81155

81157
81158;
81159
81160 
81161

Junio id.
Marzo id . . . , . .  
Idem id . .

Enero id. .X

f iem i d , .... 
bril i d . . . • » • •¡Ali

81144 Ideni de. Navales...........
81145 Idem do Peiabíssip.. . .
81146 Idem de. Retpi?.tiilá' .̂.. .
81147 Idejm de Vent^y.dé%;c- 

riel, f . . .  • • • • j,-., ,
Idem de Villamoij. .
Idem de Vijloipia.. ,
Idem de:Yill^éeéO;déíÍ¿,.,.,

R eyes............... ............ Junio id,
provincia DBjzmoii^ ,̂ ,̂ ^

Ayuntamiento de As-
torga   .

Idem de Castro-Gomaló 
Idem de Montamarfi,. .
ídem de Pajares  .
Idem de Peleas de Ar

riba .............................
81156 Idem de Piedrabita de

Castro. ..................... ’ Marzo i d . . .v.v..
Idem de. San Marcial. .  Mayo id.. . . , . . ; ,
Idem de Zamora. A b r ilid ... . . .
Idem de id.  ........... Junió id    j»
Idem de. id., 1 . Noviembre id..
Idem de idi, .  . i . v . ̂  , * Diciembre id i . ¿.

176 
2.885*49 

61,023

318*27
47*84

2.053*85

256*72

Marzo 1864... 
JubI#^ 860. . .  
AbrüJL864... 
Márzpld. , . . .

t ‘66 
‘80

3 3 .4 ^ 5  
45.Í

AbriPid.:; V.. ........  2.209‘U|^

2.286*04! 
3.962*67!-:i 
2.693tB^ 
3.256*82 

'  ̂ 259*26 
14835*60

Madrid 21 de Diciembre dé 1370.—B1 Direetor general, 
Mariano Oancio Villa-amil. ' ̂ ^ .

Dirección general del Patrimonio de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública y 

doble subasta 198 fanegas dO celemines de trigo existente en la 
Administración de Aranjuez , Acequia de Jarama é Inspección 
de Tajo; cuyo simultáneo remate tendrá efecto en este centro 
directivo y en la citada Administración él dia 13 del corriente, 
á la una de su tarde, estando de maniñesto en ámbos puntos el 
pliego de condiciones á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. ,

Madrid 3 de Enero de 1871. El Director general, José 
Ábascal.   —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su
basta el aprovechamiento.de la chavasca que resulte del carboneo 
en pl cuartel de Navacbescas, sito en el Pardo; que tendrá lugar én 
^ o fie in a s  de la misma y en la Administración del Pardo, á la 
una y media del dia 11 de los corrientes, en cuyos puntos se 
halla el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 5 de Enero de 1871. =  El Director general, José 
Abascal.    -—2

Por acuerdo de esta Dirección general sé saca nuevamente 
á pública subastar con la rebaja de un 20 por 100 dé su primi
tivo preció, él aprovechamiento de pastos de invierno del cuar
tel de TorreJaparada, en el Pardo.

El doble remate tendrá lugar á la una de la tarde del dia 11 
del corriente mesen estas oficinas y en la Administración del 
expresado Sitio dél Pardo, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el óportúno pliego de condiciones.

Madrid 3 de Eñér,6 de 1871. =  El Director general, José 
Abascal. ,—2

■ Te,swe:íia Central de. la Hacienda ;pñblicafev.̂  ■
Bono» deL Tesoro.

El dia 10 de| ftctuali^desde Tas diez de .-la mañana A las. dos 
de la tarde, jsat:isi»iiÉ..e6la.7resoiei:&̂  ̂ el cupón, vencido, en
31 de Di'cieinb» último, euyas carpetas s e , hafien.'.;Séñaladas. 
con l os . . númeW; #4 . 1 4 , '.-i./

'.Madrid 1 de Enero da 18ll.=*El Tesorero .Central,.Inocente-'. 
Ortiz y Casado.

Banco de E&paña.
Desde el lunes 9 del actual,s e . pondrán en circulación los, 

nuevos billetes de este ,establecimiento dela.série de 50 y 100. 
escudos, emisión de 1.® de Marzo de 1870.

Los referidos billetes, además de la firma del Sri Goberna
dor Cantero, que es de estampilla, llevan indistintamente de 
puño, en representación de la Intervención, la de los empleados 
de la misma D. Eugenio Dorrien y D. Angel Alonso de la Tor:-̂  
re, y en representación de la Caja la de los; empleados D* rilar 
mon Ladran de Guevara y D. Cárlos Enterria,.

Madrid 7 dé Ehéro de i874= E l Secretario, José de Áfdaro. 1

mXNlSTSBlO BE XA GOBERNACION.

DircceioBj general de CójnBnicmcipnés...
. .SECCION vYiOAB.INnTBjOENTR4nOTííOQ|@i®PRé , 

Cartas ñ,etmiám por fáWa de

Números. NOMBRES. Destiño.

97 Alejandro Perez............................. Orense.
98
99 

100

Antonm.Fernandez............... i
Jífflpsin,................... .....;

FíTnilirt Dftlffaflrtk'i  ̂  ̂ ;

Murcia. 
Valíadolid,. 
ValdepeñA^.. . 
Valladolid. .101 Francisco Maroique. . . .  *. *

102 Francisco Gallego. . . . . . . . . . . . . Mendralejo^. 
Zaragoza. 
Guevas dé Vera. 
San Pablo. 
Hellin. ■

103 
í 104 

105

Francisco Giriguias......................
Francisco Coromina....................
Jerónimo Arribas.......... ..

106 Gabriel C. Luengo, . . . . . . . . . . . .
107 Ignacio Ruxz.................................. La, Ajara.

Barcelona. ' , v108 Jacinto Abós..................... ..
109 José Sanz....................................; . . Galatayufi^

Osuna.110 ■ Juan Francisco Merry. . . . . . . . .
' 111 
" 112 V

113

Marqués, de Novaliches.... .  .̂ . . .
Santiago Lorente...................... ....
Santiago Olciaa y P . . . . . . . . . . .

Avila..
Villarejo.
Alcoy.

Madrid 7 de Enero de 1871,=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla. "

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

Administración ecnnómlca dé lá provincia 
dé Madrid.

Propiedades y derechos del Estado:^Negoeiadó dJe Adninistra^  
4 don.—Arrendamientos.

A las doce del dia 16 del mes actual se icélebrará ŝ  ̂
pública en esta Adminrtrac on económica y Ayuntámiento de 
Getafe para arrendamie to de los pastos que contiene el soto 
llamado Salmedina, sito en aquel término municipal , proce
dente de propios y quiebra de D. Luis Guilhou ; cuyo arrenda
miento será por un año y 3,600 pesetas de rérita anual.

El pliego de condiciónense halla de maniñesto en el Negó- 
ciado de esta referida Administración económica arriba indi-, 
cado y en la Secretaría del respectivo Municipio, donde podrán, 
examinarle las personas á  quienes convenga interesarse, én eí' 
remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados,, 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además cárta dé pago que acredite haberse entregado en la Caja 
general de Depósitos ó' Depositaría del Ayuntamiento la déci
ma parté4él tipo fijado para la subasta.

Madrid 7 dé Enero de 187Í.=*:E1 Jefe económico Manuel 
Cebollino y Aguilar...

'Modelo que se cita, '
D. N. N., vecino d e . q u e  habita en . . . . . cálle d e .,.,.. 

número   Quariq-.- • •. ,> enterado del pliego dé,.condición es

t xa arend,amiento.del sotpSalmedina,, se ghUgaA ^atiéfacér'la,
qta de..........(capMdad en letra y no gnariémo) po;̂  el año, en-

(|üqfée anu,ncia..  ̂  ̂ ,
j (Fecha y firma, del proponenté,),

A;ks doce del dia d6* del mes actual se celebrará subasta 
RúbMoa en esta Administración económica y  Ayuntamiento de= 
Get¿fe>simultáaíeamentepara arrendamiento de los pastos que -

contiene el soto llamado Los Plantíos', sito en aquel término 
municipal, procedente de propios y quiebra de D. Luis Guilhou; 
cuyo arrendamiento será por un año y 3.600 pesetas de renta 
anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de esta referida Administración económica arriba indica
da y en la Secretaría del respectivo Municipio, donde podrán 
examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto á .continuácion, acompañando 
además carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja 
general de Depósitos ó' Depositaría del Ayuntamiento la déci
ma parte del tipo que queda fijado para la subasta^

Madrid 7 de Enero de 1874=^ E U efe ecóiutoieo r Manuel 
Cebollino y Aguilar. - :

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habitaen^... . calledé.v.A.s.,

número   cuarto. . . . . ,  enterado del pliego de condicióiies
para arrendamiento del soto Los Plan tíos, senbliga á satisfa
cer la renta d e . . . . .  (cantidad en letra y no, gparismo) por el 
año en que se anuncia.

(Fecha y firma del proponente.)

Admifiístrécionveconó
de las Baleares.

Sección de Intervención,  ̂ - 
En el expediente instruido en esta Administración á instan

cia de D. Miguel Liado sobre extravío dé dos títulos de la Deuda 
consolidada interior, série E, números 26.211 y 26.212, impor
tantes cada uno 5.000 escudos nominales, he dispuesto se pu
blique el presente apunció á-fin de que la persona que los Te'-̂  
tenga en su poder, sea,por hallazgo ó por cualquier otro inci
dente, se sirva presentarlos én la Dirección general de la Deuda 
pública ó en la Administración económica de las Baleares para 
la debida entrega al interesado^. * ,

Palma 3 de Enero de 1871 .==Juan MiMariani P —3

Administración económica de la provincia de Sévitlá.
Por el presente se cita,.llama y emplaza á la viuda de Don . 

Manuel Galludo  ̂ ó ;á sus heredeps, para que en e l  término fie 
nueve dias, contados desde lairinsnreion fie ^este ê ^̂
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en la Administración ecofió-r' 
mica de esta provincia 4  isatisfaoer un débito que le a <resulta 
por concepto de Rentas fieoimales.

S ev illa ! de, .-Enero de 1871 .=E1 Jefe de la  Administración 
económica, P. L, José García. S—7

Caja.sucursal de Depósitos de Cádiz.
Habiendo sufrido extravío el resguardo expedido por la Te- 

 ̂ sorería de Hacienda pública de esta provincia en 10 de Márzo 
de 1864 en concepto de necesario , importan té 968 rs. 50 cén
timos, y señalado con los números 466 de entrada y  453 de re
gistro, se previene á la persona en cuyo poder esté la presente 
en la Intervención de la Administración económica de esta 
provfricia, .sita en la planta baj[adel edificio'Aduana de e§ â cp- 

* fitál; en, ePcóncéptó fie*que* éstánr'fdmaáás Tas fiiSposiéiQñééme^'' 
éesarias pará qué ño: se4bóW si4o: á sulégftim o figeñóV 
. Cádiz 4‘ dé 'Ehér’ó fié 1874.=í= Ĵtí:strxíiani;\ ’ 0 —5

Banco de Jerez de la  F ron tera.
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 4870.  ̂ ' -

Comprende desde i.'' de Julio á 31 de Diciembre de 1870.

i ACTIVO llcaics vellón.

Caja,. • . .  yJ^ll^es•í¡,í • .jt * r  ̂-3*897.800
( Docutaentos, a cobrar fiOy. .1.............. 88.209*68

I  Descuentos      ......................   3.998.492*80
Préstamos con pignoración de Deuda.

del Estado ŷ  otros valores     1.980.000
Letras á negociar ........     1.157.69170
Idem á cobrar de corresponsales....,,-. 272.851*04

Efectos á cobrar por cuentas^corrientes.. .  1 . . .  I91.j679‘6 i ■
Deudores corresponsales p p i | . s a l d ó , s , 3.343.321*11^
ídem por varios conceptos.. . . . .  . .  . .  — ............. 11.247*50:
Propiedades del Banco.. . *, * , .  . . . . . . . . . . . .  715.300 •
Moviliario-....................................................................  40.000
Gastos de instalación.. . . —   ............................ 61.000
Valores de la Deuda .en poder d,e corresponsales 

por cuenta ajena.-.  ............ .............................  93.693*75,

, .  ̂ ' 1 ' Sum a..........  22.320.207*31
Efectos depositados,  ....................................  5.539.000

27.859.207*31;

PASIVO.
Capital- representado por 3.000 accioñ©é fiê  á

2.000 rs. v n .............................................. O.OOO.OOO
Fondo de reserva:TO por lOOjfieíjcapital efectivo. 60O.Q00
Billetes puestos en caja para la circulación... .  9.Q00.00C)
Depósitos de efectivo. . . . .  . . . . . .  55.940

Acreedores por cuentas eorráentes*... . , . .- . . . . . . . .  5.68d.189*51
Idem corresponsales por e a I d o s > . , 502.539*44
Idem varios—      . 179.848^64
¿ Vigésimo primerdividendo de utiJifiadcs 4 1 0

por 100 anual.  ............     300.000
Ganancias y pérdidas: sobrauíe.para^e-Lsemes^- 
. tre siguiente...Fianzas-i.

Depósitos de valores. 
Valores en garantía.

S uma». . . . ,  22.320L207í3fc. 
. . . .  ^ 6 4 4 0 0 0 1 -

z'éH íu
EXTRAOTO DE 0:*A CUENTA DE GANANíCÉ:^ .yur

' ' DEBE. L. ' íleri.¿3veUpA.̂ ,
   ........ 'I  -

/ Abono á la.casa (censosy - conir i íbubi Di i ésJí j á '
vi-liario y á gastósíde instalaeiomí; • 4.278‘i 0 i ;' ’

Contribución de.subsidio.. -  2.418Í96 '
/Asignaciones á la Direcciénú^y Tunta • dé/ go- ,

bierno..............................   ; r-.. . . . . . . .  . 33¿24&̂ :’¿ q ,, .
Sueldos de e m p l e a d o s . .     ............. ............  42. 8̂6̂  ̂ ^
Gastos de comercio, eustodia del Banco, limpie- ^ - ^  

za, impresos,' papel sellado, libros &c. &c.. . .  " 20.444127. ■
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Reales vellón.

Vigésimo primer dividendo de utilidades,íÉeparto 
de 100 rs. por acción,, equivalente á '10 por 100 
aFaño.;     ---- . . . .   ----- -- •. .  .. . . ..........

Saldo para el siguiente semestre. . ;     -----     _

< -

Saldo del semestre guaiBrior   •    ------ --
Utilidad por desdarlos y p r é s t a m o s ^ , . . .
Idem en letras a .negociar y cuentas de corresr 

ponsales, deducidas comisiones y gastos/de , 
importación de numerario . . . . .  .v ; . . . . . .

Idem en las propiedades del Banco...............
Idem en la cuenta de deudores por varios con

ceptos. .........   . . .  . . . . . . . .  . . . .  .

300.000
689^7^'

^ 1 .0 b 7 ‘05

7.781‘18 
1̂ 175,8S3‘10

19a.349‘d0
5.360‘15

40Í.QS7^0S

te e z  de la Frontera 31 de Diciembre de 1870.=Está con- 
e.F=̂ J;osé María Paéardo, Administrador y  Secretario interi

no. =JoséNavallas,Interventor.= Pedro G-arcía Pelayo , Direc
tor sustituto: ̂ “ X—34

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Zaragoza:
E l Ayuntamiento popiaiar-í de esta ciudad subastará públi-! 

camente, á las doce del dia 1.® de Febrero próximo, en sus Sa
las Consistoriales , d  teatro cómico principal de la misma por 
tiempo de cuatro años, que comenzarán á contarse desde el ‘ 
dia 1.® de“ Setiembre del corriente año y  finarán en 30 de Ju
nio de 187^ , bajo el tipp en alza de ,3.000 pesetas en cada uno 
de ellos, y con sujeción al pliego de condiciones que obra 
manifiesto endai Secretaria, de esta corporación münicipal. < 

La licitación se verificará con sujééion á lo dispuesto ek el  ̂
real d^retó de Febrero de 185S y real instrucción de 18 de ¡ 
Marzo del mismp añorelativa á toda clase de subastas'sobre ‘ 
servicios púbíib.o:á. y  ,' , i

Las proposicioned áe fiárán en pliegos cerrados con arreglo ' 
al modelo que - se inserta ii continuación ;. advirtién^se>que 
todo proponente deberá acompañar á dicho pliego la carta de 
pago que acredite habér cOnsi|nado en la'Depositaría de fondos í 
municipales la cantidad de .̂OüO pesetas: que se exige como ga- • 
rantía provisional para responder del resultado del remate.

Modelo de proposiciomi . .-
D  , vecino de ( por sí ó por medio de apode

rado en forma)*,-enterado del anuncio publicado con fecha 1.® 
de Enero de esteíañfO, y de los requisitos y condiciones que se  ̂
exigen para la adjudicación en pública subasta del arriendo por 1 
cuatro -años d el teatro principakd^^ Zara goza , que empezarán 
á contarse desden 1.® de Setiemhmde 1871 y  finarán en 30 de 
Junio de 1875, se obliga á 'tomar á su cargo dicho arrenda
miento aceptando todas y cada una de sus condiciones, que se 
coinpromete á cumplir, y ofrece como precio del arrendamiento 
y con arreglo á la condición 36 la suma d e .  (en letra) pe
setas por cada un año dedos cuatro de la contrata. Y de con-i  
formidad á lo prevenido en el anuncio de la subasta, acompaña  ̂
la carta de pago que acreditar hahérl hecho el depósito de 5.000 í 
pesetas que;,semanda, v- < * ^

. .  - .'<Fechay"3^rmar)^>/\‘- - ^
José Mari- 

1 .

PROVIDENCIAS J U DICIALES.

Juzgados de priipera instancia.
D. Grégorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de lá ciudad 

de Mcndoñedo y su partido. . . .
Por el presente cito y  emplazó por término de 90 dias, contados desde 

la inserción de este edicto en el Roíeííti' de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , á D. Juan Fernandez Gampon , ausente hace muchos años en la 
América déi Sur, á fin de que por sí ó á ihedio de Procurador con po
der bastante se presente en.este Juzgado y  por laFachibaEÍa del in fras
crito á deducir lo que tenga pór conveniente en el juicio de testamentaría 
de D. Diego Campon y Doña Josefa Gómez, vecinos que fueron de la villa 
de Rívadeo, promovido por elP rocurador .D. Félix Reinante á nombre 
de Doña Angustias Gampon, una de las h e rederas; advertido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado-en la ciudad dé Mondoñedo á i4  de Diciembre de 1870-.:=Gre- 
gorio Vieito.=Por mandado delS.*8., Vicente Vijáhde. X—30

Sentencia.—En -la villa de Mádiid', á 22 de Diciembre de 1870; ha
biendo visto éstos- autos, y ‘  ̂ .

Resu-ltando que por real orden deMO-de'Noviembre de 48S8 se 
autorizó á D. Francisco de Paula Mellado para  -continuar en sus opera
ciones de la Gaja de seguros y Seguro m útuo,de .quintas con-la condi
ción de realizar en la Gaja de Depósitos uno de 24.Q.áÓ0 rs. en papel del r 
Estado, ó añaqzar su responsabilidad con fincas de libro disposición en 
esta capital',’ éuyo valor nohajase dé 500.000'rs.,. sin perjuicio de la res-

Eonsabilidad civil y criminal que j a  sociedád' tuViera sobre todos los 
ienes'de Mellado, y otrae condiciones que se expresan en la misma 
real órden: • .i ,
2.V :i^e||^lt;agdo que D.Francisco de,,Pauía Mellado, por escritura otor

gada en; i 859 ante, el Notario D. Felipe de la Puente,
constituyó défin itiy^en te  la. sociedad Gaja de seguros y Seguro mútuo, 
de quintas de;MélláTO, énfalque se insértaq los estatutos de la misma; 
determinándose én el aVf.-43 que ,hn iña ' la'^Gaja .de seguros y-depen
diendo del establecimiento tipográfico de D. Francisco de Paula Mellado, 
tiene p o r  garantía, ¿adeinási de.su propio capitál^y -de la responsabilidad 
personal del fundadü!Dr.,*selv’capital d e  dicho establecimiento y la suma 

Ade 25^000. duros en finóas enu Madrid de Ubre disposición, que constituyen 
una fianza especial;.

3.® Resultando que por el mismo D. Francisco d e  Paula Mellado se 
acudió al Gobierno civil de esta_ provincia en 22 dé Junio de,-i8ó8 soli- 
órtandó se ie permitiese sustituir ladanza hipotecaria en fincas por otra 
de 24.000 escudos en papel del Estado, cuya Autoridad por sí misma 
acordó dichá stístitücion ea 8 de^Julio siguiente; habiéndose remitido al 
indicado Gobernador la cartav^e^ípago que acreditabá el depósito de 
aquella suma en la Gaja general:

vá»® Resultando que por D. LúcaSsitíRaeta se dedujo contra D. Fran- 
Cisco de ^Raula Mellado en el Juzgado 4e;^.prijmera instancia del distrito 
del Hospital demanda ejecutiva sobre pago, de 6l.éfi4 escudos 500 milé- 
sun'as^qhe le era en deber, procedentes de préstamo q^e le hizo con hi
poteca de la casa calle de Santa Teresa, númf sV segun escritura otorgada 
ante el*Notario de este Colegio D. Felipe dólar Puente éo n ’fecha |5  de 
piciembrei,de.l865; cuyos autos terminaron em ^ iv la .d e  apremio, ad
judicándose al acreedor la casa hipotecada, de la, que se le supuso en 
posesión, otorgátndose á: su favor la correspondiénteteseinitura de venta; 
en cuyos ^utqs, .y ,pÉgca,que se tuviese presente al otQrgapsB.dicha esori- 
tura, se presentó¿poriI). Lúeas üdaeta un documento privado, por el que 
el Mellado déblafabá'^üe este le habia entregado en 45 dé Julio dé Í868 
420 bilietel'hipótéclrriósí importantes 240.000 rs., con el objeto de susti
tuir la fianza hipotecaria que tenia prestada para responder de la ges- 
hom ad m im stt^ iva^e  lar Gajardls” seguros y Seguro mutuo de qdiütáig; 
que según la liquidación practicada por el actuario, quedaron adeudán

dose al Sr. üdaeta hasta el completo pago la cantidad de 21.384 escu
dos 274 milésimas: ^

5.® Resultando que en 18 de Agosto de 1868 por el mismo Sr. üdaeta 
se entabló también contra D. Francisco de Paula Mellado olra demanda 
ejecutiva ett ef Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
sobre pago dei20.00ü escudos procedentes de préstamo que le habia he- - 
cho con hipoteca" de la casa costanilla de Santa Teresa , núm. 3, según 
escritura otorgada en 20 de Febrero del mismo año , sin que á cuenta 
de dicha suma, los intereses estipulados ni las costas hubiera percibido 
nada á pesar dehallárse los autoá en la via de apremio:

6.° Resultando: que en autos ejecutivos á instancia de D. Francisco . 
Rozababcontra el D. Francisco de Paula Mellado, hallándose en la via de 
apremio solicitó el primero se librase oficio al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la reteúcion y  embargo de los 24.000 escu
dos depositados por el mismo en la Gaja general, y de los beneficiósy- 
utilidades que de la liquidación que debia practicarse en 20 de Abril dél'; 
año último pudieran resultar á favor del expresado Mellado ; entendién-'! 
dose la retención y embargo de los 24.000 escudos tan sólo en la parte- 
que después de cubiertas todas las responsabilidades de la Gaja de quin-; 
tas quedase sobrante, ó en el todo si ninguna apareciese del examen y 
aprobación de su cuenta y balance, lo cual se acordó en providencia de 
20 de Enero del año próximo pasado:

7.® Resultando que por el Excmo; Sr. Gobernador civil de esta provincia i 
se trascribió al Juzgado la resolución de S. A. el Regente dei Reino, fecha 
20 de Setiembre de i869, por la.que en vista del expediente promovido 
por los liquidadores de la repetida Gaja tuvo á bien declarar nula y  sin 
efecto la- resolución del Gobernador civil de esta provincia de 8 de Julio 
de 1868, mandando sustituirla fianza en.fincas por valor de 50.000 es
cudos que D. Fr ancisco do Paula Mellado habia constituido como director 
de la Sociedad de Segú.rós.dé-qifiqtas p otra de 24.000 en papel de la 
Deuda del Estado;* y en su virtud, álnstancia del actor Rozabal, se decla
raron embargados definitivamente álas resultas de dichos autos los 24.000 
escudos nominales en 120 billetes hipotecarios de que se ha hecho mé
rito, librándose al efecto la oportuna comuáieacioa ai Exorno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia:

8.® Resultando que por el mismo en oficio de 12 de Octubre del año 
último se contestó que no .siendo definitiva la resolución de S. A. el Re
gente del Reino de 20 de Setiéifíbre medianté poder alzarse de ella los 
interesados ante el Tr ibunai Supremo de Justicia ínterin no trascurriese 

.el.plazo que las leyes lesnonGaden, ,no le. .era posible., poner, á ^ s p o s i-  " 
cion de este Juzgado el dep(|sito, de 24.000. escudos constituido por el 
Sr. Mellado como fundador (|B>la Gaja de seguros y Seguré mútuo de~ 
quintas: . , |   í

9.® Resültando que posteriormente y p o f  párte del mismo Sr. Roza- 
bal'se presentó escrito maniféstando que D.- Francisco de Paula Mellado 
habia prestado su conformickd á la resolución; de S. A. ef Regente de! 
Reino, y en su virtud solicitó^y se acordó en auto de 31 dé Diciembre 
último se lábrase oficio al Exorno. Sr.”Gobernador civil dé esta provincia 
para que remitiese el resguardo de los 12.000 dul^os, nominales y oficiara 
á la Gaja para que los tuviera á disposiciop de este Juzgado, ío cual tuvo 
efecto; , . . ”

lOi Resultando que por D. Fernando Mellado y Leguey se dedujo de-  ̂
manda de tercería: sobre quose declarase su ddrechOfá reintegrarse del , 
importe de su hijuela materr^ con losílátelllelés hipotecaBiosdeposita- 
dos por su señor padré end.a/Gaja general para sustituir la fianza hippte- \ 
caria que el'üiisiho'tenia'^réstada paravgérantíá’dé.la adm'ínístrácVoií, de ■ 
la Caja de seguros' y Seguro mútüo dé quintas 'con/preférenciá'á Don 
Francisco Rózabal, á cuya instancia sehablan embargado con'otros bienes; 
cuyos autos terminaron á. virtud dé 'escrito presentado'por el D. Fer
nando Mellado y D. Francíscó Rozabal desistiendo y  apártándose de su 
continuación: ' \

11. Resultando que por los liquidadores de la Gaja de seguros y Se- 
euto mútuo de quintas se dedujo otra demanda de tercería de prefe
rencia sóbrelos mismos 1'20’ billetes' hipotecarios, acompañando la es
critura de constitución déla Sociedad, en la que se insertan la rt al ór
den Re 10 de Noviembre de 1858 y los estatutos, de la misma Sociedad, 
de cuya escritura se ha contraido testimonio á los presentes autos:

12. Resultando que por el PrOcürádof D. AngGr Galvo, á nombre y en 
virtud de poder de D. Lúeas üdaeta, se dedujo la demanda origen de 
estos autos, solicitando se declaren de su propiedad los 120 billetes hi
potecarios, importantes 24v000 escudds, y preferente su derecho á rein
tegrarse con los alquileres de la casa costanilla de Santa Teresa, númC'

lés constituida por Mellado sobre la casa callé "de/Santa Teresa, núm. 8, 
para garantía de la administración de la Gaja de seguros y Seguro mú
tuo de quintas, pr oporcionó á Mellado sin desprenderse de la propiedad, 
con numeración marcada en 15 de Julio de 1868, 120 billetes hipoteca
rios dcda segunda .série, importantes 240.000 rs. nominales, para el único 
objeto de sustituir dicha fianza, según todo constaba del testimonio que 
presentaba, expedido por el Escribano D. José Ortiz, que obra á los fo
lios del 43 de estos autos:

13. Resultando que conferido traslado con emplazamiento á Fran- 
GiSGO de Paula Mellado ;:D Francisco Rozabal y los liquidadores de la 
Gaja de seguros y  Seguro mútuo de quintas, trascurrido el término sin 
mostrarse párte el primero, y  acusada la rebeldía, se mandaron enten
der con los estrados del Juzgado les sucesivas diligencias:

14. ResultandoqueD. Francisco Rozabal al contestar la demanda so
licitó se le absolviera de ella, condenando, al actor á perpétuo silencio y 
las costas en atención á que los 120 billetes hipotecarios depositados por 
Mellado en la Gaj'a general habián sido embargados á las resultas dé los 
autos ejecutivos que contra este seguía hallándose en la via de aprenaio;

, cjryos 120. billetes, á virtud,de la.resolución de S, A. el Regente del Reino 
de 20 de Setiembre de 1869  ̂ quedaron libres de la fianza á que estaban 
afectos: que D. Lúeas üdáéta no acompañaba á la demanda documento 
que justifícase la acción d é lo s  der echos de que sé creia asistido, y sólo 
lo hacia de ün testimonio sacúdo de los áútof ejecutivos que contra Me
llado habia seguido en el Juzgado del Hospicio, en el que se inserta un 
documento pri vado que según se deela estaba extendido por D. Francisco 
de Paula Mellado, declarando este que los 120 billetes hipótecarios eran 
del Sr. üdae ta , y cuyo documento no habia sido reconocido por aquel: 
que el crédito hipotecario le fué pagado á üdaeta con la adjudicacion¡de 
la finca; y que. si algo se le restaba , lo cual no justificaba;, su crédito no 
le daria preferencia contra otros acreedores más que en los bienes hipo
tecados :

15. Resultando que por el Procurador^D. Juan Galdeiro, á nombre y 
á virtud: de poder de los liquidadores de; la Gaja de seguros y Seguro 
mútuo de quintas, se contestó la demanda pretendiendo se-les absolvie
ra der ella y condenara al actor en costas, y por via de reconvención 
que este reconociese la subsistencia dél gravámen de 500.000 rs. sobre 
la casa calle de Santa Teresa, núm. 8, anulando en caso preciso la escri
tura de adjudicación deda misma casa á favor del Sr. Üdaeta, fundán
dose en los términos de la real órden citada de 10 de Noviembre de 1358, 
por la que!se autorizó á Mellado .para la constitucion.de la repetida So
ciedad Caja de seguros y Seguro mutuo de quintaSí escritura de hipoteea 
que este constituyó sobre la referida casa pai a, responder de la gestión 
administrativa;_ de las dé préstapios,_.orígen de los créditos de üdaeta y 
Rozabal, y autos ejecutivos respectivamente entablados, y de la resolu
ción de S. A.^elRcgénte del Reino  ̂ 'fecha 20 de Setiembre 1 le :4 á ^ , de 
todo lo que anteriormente queda hecho mérito :

16. Resultando que'evacuados los tra  lado de réplica y  duplica , en 
los que se fijaron.definitivamente*Jos puntos deshecho y fundamentos de 
derecho, se recibieron los autos á prueba por .30. dias, que se prbrogaron 
hasta los 60 de 1.a le y :

17. Resultando que durante el término de prueba y  á instancia de 
áctor fueron examinados con citación contraria los testigos'que presentó,

^manifestando en sus déclaraciones ser cierto que los 120 billetes hipóté- 
cários de que queda hecho mérito pertenecían á D. Lúeas üdaeta^ si bien 
entre los mismos existe contradicción al evácuar las repreguntas á.cuyo 
tenor fueron también interrogados , que con igual citación fué cotejaao 
el testimonio, folios del 3; al 13, y se practicó Ja demás, propuesta: .=
> 18. Re|uitandó qué á instancia de Rozabal y los liquidadores en suf 
respectival piiézas de prueba se contrajeron vaíios téstiínohios pedidoá 
por los mismos para la comprbbaGion de los hechos de sus escritor dé 
contestación a la demanda: *

1.® Gonsiderando que la fianza impuesta por D. Francisco de fáula 
Mellado de 240.0 do rs , en billetes hipotecarios está hecha á su nombre, 
según conéta de la'dependencia donde se constituyó:  ̂ a

2.® Gonsideraridó qúe el documento testimoniado: al folio $ vuelto 
acredita que Mellado recibió de D. Lúeas üdaeta la cantidad ántes indi
cada en billetes hipotecarios del Banco de  España, cuya numeración se 
consigna y cuyos billetes confiesa el Sr. Mellado pertenecen á D. Lúeas 
üdaeta , sin que por D. Francisco Rozabal ni por los liquidáUóres de la 
Sociedad de Gaja de seguros y  Seguro mútuo de quintas sé baya probado 
la falsedad de este documento ni su impugnación legal :

3. Gonsiderandoi que si bien la prueba testifical aducida por üdaeta 
no es superabundante,? debe considerársela bastante para robustecer el 
contenido del documento del folio 3 vuelto; y  en este supuesto, y  en el de 
que ni el Sr. Rozabal ni los liquidadores la han destruido ni aminorado, 
debe c^siderarse  la demanda interpuesta probada en su faz legal:

4. Gonsiderando que los testigos presentados por üdaeta no han sido 
tachados en el período legal, y que estos manifiestan en sus declaracio
nes la propiedad del Sr. üdaeta en los billetes y  el objeto por que los dió 
á Mellado:

5.® Gonsiderando que la presunción legal de verdad en el documento 
privado expedido por Mellado á favor de üdaeta existe produciendo la 
presunción de derecho que eátablece la ley de Partida:

6.® Gonsiderando que el crédito de 20;000 escudos á favor de D. Lú
eas üdaeta fué garantido con hipoteca de la casa costanilla de Santa Te
resa, núm. 3, y que el de Rozaba! es puramente escriturario:

Vista la ley 10, tít. 14, Partida 3.®, y la 33, tít. 16 de la misma Par
tida; ‘

Fallo que debo declarar y  déclaro á favor de D. Lúeas Üdaeta el do
minio-de los 120 billetes hipotecarios, cuya numeración consta en el tes
timonio del folio 3 vuelto, é ineficaz el embargo hecho por D. Francisco 
Rozabal de los mismos, y  preferente su derecho á reintegrarse con las 
rentas de la casa costanilla de Santa Teresa, núm. 3.

Así pob esta mi sentencia, qué además de notificarse en los estrados 
del Juzgádo se publicará en los periódicos oficiales, mediante la rebel
día de D. Francisco de Paula Mellado, lo pronuncio, fallo y mando, sin 
expresa condenación de costas.==Francisco García Franco.

Publicacion.=Dada y publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Francisco García Franco , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez k e  primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, estando celebrando audiéncia pública vordinaria por ante mí 
el infrascrito Escribano,, de que doy fé en. Madrid á 22 de Diciembre 
de l870.=Donato Toledo.

Y para su inserciqn' en la G a c e ta  d e  M a d r í d  pongo la presente, que 
firmo en Madrid á^8v^e,(I)ÍQÍembre de1870.=Donátó T oleq^ X—31

D. Juan López Guesta , -J.uez-de primera instancia de esta ciudad y
pueblos de sn partido Ac. , , ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias , á con
tar desde la inserción de este edicto, en el Boletín oficial áe esta provin
cia y  G a c e ta  d e M a d r id , á tod,as las personas que se creán con dere
cho á heredar Ips bienes quedados á Ja  muerte intestádá‘de D. Francisco 
Benito Santaolaya Hurtado y Mendoza,, natural de lá cindád dé Baza 
y yeciho que fué de Valdepeñas de Jáen, donde falleció, á fin de que en 
el expresado término comparezcan en este Juzgado á hacer áús reclama
ciones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. .

Dado en Martos á 21-^e Diciembre de 1870.=Juan L. Cuesta.“ El 
Escribananctuario,,Andrés GueStav X —32

.jfíjLázáró deElexáldé, .luez del Tribunal de partido de la cindád de 
Tüdelaf en la provincia de Navarra.
 ̂ Por el presente cito, llamo y epiplazo á cuantos se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la capellanía eclesiástica colativa fun
dada pondos albaceas ejecutores testamentarlos de D. de Güfia,
Vicario que fué d e ja  villa de Gintruénigo, en la iglesia de San Juan 
Bautista de la misma, en escritura otorgada en dicha villa el 8 de Enero 
de 1627 ante el Escribana D . Juan Fernandez de Bea<, de conformi
dad con lo prevenido'poríeftcÉííHdor-eiiisu'téstamentodel'S de Noviem
bre de 1626 ante el TetferktóñSéoí^Éí^i designando las fincas de que la 
dotaban, radicantes en Cintrúénigb jü^sdiccioo, para que en el ,tér - 
mina de 30 dias, contados desde la'publicación dé este edicto en la G a
c e t a  d e  M ád rid , comparezcan en este Tribunal á deducirle en forma le
gal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, según lo 
tengo acordado en providencia de hoy á instancia de D. Juan^ Barea y  
Sánchez, Presbítero, vecino de Gintruénigo, que como cesionario de Es
colástica González y Fer nandez solicita la adjudicación de las fincas de la 
expresada capellanía.

Dado en Tudela á 23 de Diciémbrede 1370.=: Lázaro de Elexalde.—Por 
su mandado, Telmo Perez.. X —33

de 1870 ; ha-

Juzgado solici
tando se le recibie"ra información y declarara pobre para litigar con 
Doña Josefa Puerta:

2.® Resultando que conferido traslado á esta y Fiscal del Juzgado, no 
habiéndose mostrado parte  la primera, la fué acusada la rebeldía y man
daron entender con los estrados del Juzgado las sucesivas diligencias:

3.® Resultando que évacúáda el trastM o por el Sr. Fiscal, se recibie
ron los aútos á prueba, durañm cuyo térimíno'y con citácion contraria 
fueron examinados los testigos presentados por el actor :

1.® Gonsiderando que D. José Puerta ha justificado no poseer bienes 
ni fentas de ninguna especie que excedan del doble jornal de un bracero 
en está capital, ni tampoco figura como contribuyente en ningún con
cepto:

, Visto el art. 182 y demás referentes de la ley de Enjuiciamienio civil;
Fallo que debo declarar y  déclaro pobre en sentido legal á D. José 

Puerta para litigar con Doña Josefa Puerta, y con opcion á disfrutar de 
los beneficios que la ley concede á los de su clase, sin perjuicio de rein
tegro en su tiempo y caso.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado se publicará en los periódicos oficiales , lo;pronuncio, fallo 
y mando.=Francisco García Franco.

PublicacioD.=Dada y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco García Franco, Magistrádo de Audiencia de fuera de Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, estando ce
lebrando audiencia pública por ante mí el infrascrito Escribano,* de que 
doy fé en Madrid á 31 de D ic iem b re  de i870.=Donato Toledo.

Y para su inserción en la G a c e ta  de .M ad rid  pongo la p rese^e  que 
firmo en Madrid á 4 de Enero de 18171 .==Donato Toledo. M—X — 3

D. Juan Bautista la Maárid V  Gsballero, J u e z  de primera instancia 
de efeta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo;y emplazo á Francisco Prdofíe¿ García, 
natural de Villanueva del ]|ip 'f en la provine^ de SeyiHá, vecino de Al- 
caudete, soltero, zapateroi/ae edad de 21 años, para’ijDe en el término 
de 30 dias se p r e s e n té é s te  mi Juzgado á  hcmbráííAbogado que lo de
fienda en lá causa qúe Sé le sigue sobre lesiónes^fáves á Pedro Hidalgo 
León, de la níisma veciúdad; pues de tíO'#éBmnarlo en el término del 
emplazamiento se^aü^nciará la causa enM^fé'beldía y le parará él per
juicio que haya lúgaifi

Dado en la ciúdád de Alcalá la /R ñ |w /4 de  Enero de 1871.==juan 
Bautista la M adríd.=Por mandadô  ' S., Valeriano del Gastillo y 
Oria._______________________________ _______  A-^.2

Di Juañ J Í  Orta Rubio, JiiO T pprim era  instancia de este parteo . 
Por el presente cito, llamSY^omplazo por término de 30 dias á Fran

cisco de'lá’Barrera Luna paira que se presente en este Jüzgadb á fin de 
notificarlg,rla p ro v id ím ií^U í^ id am  la causa ■sngnida en su contra por 
estafa ; hijo apercibimienfo que no verificándolo^ le parará el perjuicio
que baya lugar. ............................... .... , ,  , ,

Huelva 4 de Eróié d e - i m  ¿=Juan de O tú  .R # io .= J»or mandado 
de S. S., José M, de la Corte. •

D. Fabian Gil P e r e z í ^ b  de prim era iifstancfa* de La Bafieza y  su
partido.

Por el presente tercero y último .edicto se citav, y emplaza a
Manuel González Rtibio, que es de éstatuta álta, Ojóá péTO castaños, na
riz afilada, barba lampiña,oara la^e»i,.%^r,bueno, de 41 años de edad, 
de estado viudo, jornalero, natural y  vecino de Santa Elena de Jamuz, 
de donde sé ausentó ignorátídbSk'M'páradeikyJpef el término
de nueve'díák se presente en éstÓJÚi^ígádó ampliar su indagMo-
ria en la causa que se le sigue por allanamiento de morada de Mana Bo^ 
laños, SU convecina ; bajo óperCibiimenf6*<Éi^ pG no hacerlo se seguirá 
aquélla en su rebeldía y  le parará-el p ie í3 tr» á  que haya lugar Y se ruega 
á todas las Autoridades se sirvan dictar las órdenes conducentes a con
seguir sil' captura y  remisión” á est# Jitoádo. ,

La Bañeza á 4 de Enero de 1871 .^Fabian Gil Perez.=De, su órden, 
Miguel Cadórniga.

D. E m iliano Romera*y Sánchez, Gapitan graduado, Teniente de Es
tado Mayor de plazas, y  segundo Ayudante fiscal de la presénte.

Habiéndose aüsentádo de ésta capital Gabriel Sánchez Espósito, sar.-
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gente primero supernumerario de la primera Sección de obreros de 
Administración militar, á quien estoy sumariando por los delitos de se
dición por medio de una alocución que al parecer dirigió á los indivi
duos de tropa del ejército, inserta en el num. 31 del periódico titulado 
M  Combate, robo de 66 pesetas y  deserción; usando ae la jurisdicción 
-queme conceden las reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
«mplazo por tercer edicto y pregón al mencionado Gabriel Sánchez para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente 
personalmente en las prisiones militares de esta corte á dar sus des
cargos y  defensas; y de no verificarlo ser seguirá la causa en rebeldía y, 
sentenciará por el Consejo, de guerra ordinario.

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1871.=Emiliano Rom era.=Por su 
mandado, el Escribano, Julio Sancho. M—20

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada por el actuario D. José María Mi
llar. se cita, llama y emplaza por este edicto y  término de nueve dias á 
D. Pablo Enrique Velasco para que dentro de dicho término comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de.Justicia, con el fin de llevar 
á cabo cierta diligencia en causa que contra riD . Pablo sigue el Sr. Juez 
de primera instancia de Calatayud por usurpación de la profesión de 
Medicina y Cirugía; apercibido que de no presentarse la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 7, de Enero de 1871. M—21

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á Juan 
García Robles y Francisco Palomino Martin para que dentro del término 
de seis dias se presenten en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, antiguo convento de las Salesas, á prestar una declara
ción en causa criminal; bajo apercibimientó que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; M—22

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capi
tal y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se 
cita, Iláma y emplaza por el término de seis dias á Juan Febiran para 
que comparezca en la audiencia de S. S. á designar el Abogado que debe 
defenderle en la causa queá su mstancia se les'gue ; apercibiéndole que 
de no verificarlo se entenderá desistido de su derecho y  continuarán las 
diligencias.

Madrid 21 de Diciembre de 1870,=Basilio Montoya. M—23

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Alejandro 
Sánchez y Sánchez, ^ue ha vivido en e lp a rád o rd e  Santa Casilda, de nue
ve años de edad, hijo de Alejandro y  M aría, para que dentro de dicho 
térm ino, acompañado de su padre, comparézca en el referido Juzgado 
y  Escribanía de D. Severiano dé Diego paVa la práctica de ^ e r ta  dili
gencia en causa por lesiones. M—24

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco , Ma-̂  
^istradode Audiencia de fuera de M a d rid , refrendada por mí el Escri
bano, se c ita , llama y emplaza por este tercer edicto á José María Gar
cía, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de mi cargo á fin de 
prestar indagatoria en la cauaa,qí*a^fi^isá^ó-dq,ofioio contra Antonio 
Olivella-yíRarcardeé R d e fo p é ie laT O W tey  Harnandezpor, estafa; bajo 
apercibimiento de (jué si no lo vérifica se le declarará rebélde y contu
m az y  le parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1871 = E l  Escribano, José Juan Glemenle. » 
■ .• •' ■ '■ ■ ■ - -M —25.'

Por providencia del Exemo. Sr. Gapitan general del distrito militar 
de Andalucía, dictada ante mi de acuerdo con su Auditor, y para 
cumplir lo acordado por !a Sala de Justicia del Consejo Supremo de la 
G uerra, se cita , llama y  emplaza á los herederos ó parientes más cer
canos de Joaquín González Rosa, procesado que fue por el Ju zp d o  de 
Artillería é Ingenieros en causa pór hurto de aceros en la fundición de 
lironces, para que en el término de 20 dias , contados désdela inser
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presenten en dicho Con
sejo Supremo de la Guerra á hacer uso de su derecho si lo tienen por 
conveniente; apercibidos que en otro caso Se sustanciará la causa por 
lo que bace á las responsabilidades pecuniarias que de la misma resulten 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que hubiere Jugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia se inserta el presente en 
Sevilla á 12 de Diciembre de 1870.=El Escribano principa!, Miguel 
Bravo Ferrer, v S—8

D. Saturnino de Geano y Vivas, individuo del ilustre Colegio de Abo
gados de Burgos, Juez de primera instancia de Salamanca y  .«ju partido.

Por ol presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Martin Benitas, 
Abogado, vecino en esta ciudad, contra quien se ha instruido sumaria 
de oficio por injurias graves ál Gobierno en un artículo publicado en el 
periódico Roc/ie/brt, para que se presente en este Juzgado en término 
de 30^dias á fin de prestar la correspondiente declaración y  demás dili
gencias acordadas; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar.

Para que no.pueda alegar ignorancia so da publicidad al presente en 
Salamanca á 3  de'Enero de 1871 .=Sáturnino de Geano y V ivas.=De su 
o rden , Eusebio S.Manzano. S—9

Gumersindo Grande Bugalla!, sargento segundo del regimiento caba
llería de Almansa primero de cazadores, autorizado por Ordenanza para 
actuar como Escribano enel-proceso instruido contra los Individuos que 
después se expresarán, del que es Juez fiscal D. Rafael Moro y Moreno, 
Ayudante de dicho cuerpo. , ,

Certifico y doy fé que por é l juonsejo de guerra celebrado en esta 
plaza el dia 27 del mes de Diciembre último han sido condenados por 
«nanimidad de votos D. Francisco Ügarte, D. Fausto Esuileta, D. N. Diaz 
y  D. Policarpo Angulo á la pena de seFpasados por las arm as; D. Pedro 
Amilibla, José Ocano y  Faustino Uriarte á la de 20 años de reclusión 
temporal é inhabültacion absoluta también personal, sin perjuicio de ser 
todos oidos si fuesen capturados 6 péesentadós; cuyas condenas han sido 
impuestas por el delito de rebelión y  sedición en sentido carlista, y apro
badas por el Exorno. %^Capitan general en decreto de 31 de dicho mes, 
y  después de visto el dlbtámen del Sr. Auditor. ^

Y para que consté coníO convenga y  llegue á conocimiento de todos, 
insertándose en la Gaceta .dM ^adrid y  Boíelin oficial de la provincia, 
expido el presente testimonio de órden del Sr. Fiscal en Vitoria á 2 
de Enero de 1871.=El Fiscal, M a e l M oro.=For su m andato, el Escri
bano, Gumersindo G rande.' ' V—2
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A v ila . .......... .
Badajoz............
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Burgos..............
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San Sebastian.
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par.
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»
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Lóndres 4 de E nero ,— C onsolidados, á 9 2 1i4.
M a r s e l la  4 de Enero.—Fondos españoles: 3/por 100 exterior,á  29 5i8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorólógteas ie l dia 1 de Enero de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n .

del baróme 
tro reducida 
áO *yen mi

lím etros .

713,34
713,6!
712,39
711,16
710,99
711,29

TEMPBRlTriíA
y humedad del aire,

IWaKdHXTBD

—3.5 
—4,5 

1.6 
1 , 1  

— 1,2 
—2,9.

humede 
c ido

—3,7
— 4,5
—0,1

0,3
—̂1.2
^ 2 ,9

•IRXfiCIDV

y clase áelTicuto.

ESTADO 

DEL CIBL 0.

Calma.. Celajes.
Idem ... Despejado.
Idem . . Celajf-s.

« . S .E .. Id e m . Nuboso.
S. B. E . . B.  ̂ Ijg.** Despejado. ;
S. E . . . . Id e m .. Algs. n ü b s .;

Temperatura m áxim a d e l  a ire , á la  som bra     .
Idem  mínim a de i d .   ................ . ............................. ....

D iferencia......................................... ..
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto. 
Idem  m áxim a a i s o l , á 1,47 m etros de 1 a t ié r ía . . . . . . .
Idernid  .d en tr o  de u n a esfera  dé c r i s ta l . . . . . . . . . . . . .

D iferen c ia ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ..........

4,0
—4,5

8,5
— 8,0

15,9
33.8
17.9

RESULTADOS y medios y extrem os ̂  correspon
dientes al dia 7 de Enero del decenio de 1860 A 1869. .

: TBIVHáMEiROv H%á4T>A*DDARáUtETRO..; '• ÉecQj. húmedo'. reiktiTa. TBRSIOK*

mm o 0 mm
6 de la raañ. 707,63 1,0 0,5 90
9 de la man. 708,55 2,4 1,6 86 . 4,8

12 del dia___ 708,04 6,3 4,5 74 5,5
3 de la tard. 707,83 8,1 6,7 70 5,7
6 de la tard. 708,13. 6,0. , . 3,8 . ' ./8 3 - .,, 5,5
9 déla noch. 70’8i4R V  ̂2,4: 88',:; 5,2

12^dela noch. 708,42 2,0 1,4 1' 91 , 4,9

Presión barométrica máxi
ma (1869)..........................

Idem id. mínima (18631... 
Diferencia ...... . . . . .

Temperatura máxima a la 
sombra ( 1 8 6 7 ) . . . . . . . . . .

Idem mínima Id. (1868) . .  .r 
Di ferenci a. . :  .

mm

717,96
693,65

24,31

14,5 
—  6,2 

20,7

Temperatura máxima al sol 
¡1861)................................

Lluvia media en los 10
años.. . . . . . . ____:. . . .

Lluvia máxima (1864)___ _

Evaporácion media en los
10 años.................... ........

Idem máxima (1860).. * . . .

24,1
mm

1,65
11,4

mioa
0,95
2,6

RESULTADOS metcorológicos^ medios v extrem os, correspon
dientes al dia ̂  de Enero del decenio de 1860 A 1869.

TERMÓMETRO CBRMÓMETRO HO MEDADSARÚMETRO. seco . húmedo. relativa. ÍENSION.

mm • mm
6 de la mañ. 708,01 1,0 0,2 88 4,4
9 de la mañ. 708,63 1,9 1,2 90 4.8

12 del día___ 708,06 5,1 3,6 80 5,2
3 de la tard. 707,38 6,8 5,1 79 5,8
6 de la tard. 707,68 4,5 8,5 85- 5.4
9 déla  noch. 708,11 3,6 2,7 * 89 5,3

12 déla  noch. 707,99 . 2,6 2,0 91 0,0

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 9 ) . . . . . . . . . 716,02

Idem id. mínima (1867). i . 701,15
Diferencia   14,87®'
Tem peratura máxima á la

sombra (1869).------. . . 12.7
Idem mínima id. (1868). —2,3
Diferencia.  ........... 15,2

Temperatura máxima al sol 
( 1 8 6 9 ) . . . . . . . . . . . , . . . . .

Lluvia media en los 10
años     .

Lluvia máxima (1864).....

Evaporación media en los
10 años .    ....................

Idem máxima (1863)..........

mm

1,15
5,6

mm

0,84
2,0

diiservatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas de ld iaM  de Diciembre de 1870.

BARÓMETRÓ TEMPERA- TBTISIOIÍ HUMEDAD VIENTO.

HORAS. reducido
á ,0 “.

en grados 
centíg.

del vapór 
de agua. relatÍTa. Di

rección.
Fuería.

(2)

m . n .

m ilím s.

759.5

0

10,9
Í0,0

m ilím s.

8.6 89 NO ...*
gram s. 

0 \
. 2 759,6 8;7 95 o : . . . . 29 1

A 759^8 io,b. 8;6 94 N O ... 38 1
6 760,0 10,2 8,2 88 N O ... 55 /
8 760,0 10,5 7,7 81 NO,.. . 45 f

10 760,3 11,8 7,4 71 N Ó ... 23 1
m. d. 760,7 12,9 6,8 61 N O ... 25 )

2 76o;5 14,0 6,8 57 . N O ... 23 /
4 761,2 • 13.2 7,0 62 N O ... 23 l
6 761,7. . 12,7 7,1 64 Ñ O ... 45 1
8 762,8 12,3 7,8 73 N O ...  ̂ 35 1

10 762,6 11,4 8.1 . '8 0 N O ... 15 I
m: n . 762,3 11,0 8,1 82 N O ... 60 /

ESTADO 

del cielo.

cási

Temperatura máxima del dia. ........... 14,0
Temperatura mínima del d ia . . .  .......................   9,9
Temperatura máxima al Sol      ......................     36,9
Evaporación en las 24 horas         4,0 milímetros.
Lluvia en ías 24 h o ra s .....................................  »

Dirección general de Comunicaciones
Segunlos partes recibidos, ayer llovió en Bilbao , Burgos, Ciudad- 

Real , Córdoba , Coruña, Guadalajara, Jaén * B eon , Lugo, Salamanca, 
San Sebastian, Santander y Vitoria. \

Ayuntamiento populiir de Mádrid.
Del p a rte  rem itido en este dia po r la ln terv en cio n  dei Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 11‘50 á 13 pesetas la arroba; á 0‘57 la libra 

y  á 1‘29 el kilógramo..
Idem de carnero, á 0‘56 pesetas la lib ra , y  á 1‘35 el Idlógraino. . 
Carne de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2 ‘71 el 

kilogramo. \  .
Tocinoañejo, dé 24 á 25 pesetas la  arroba; á l ‘06 la libra, y á 2‘80 el 

kilogramo. '
Idem fresco ,’ á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘87 la lib ra , y  a 1‘89 el 

kilogramo. ^
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; d e l ‘25 á 1‘50 la  lib ra , y  de 

2‘7i á 3‘25 el kilógramo.
Pan de d o slib ras ,d e  0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0‘44 el kiló- 

gramó.
Garbanzos , de 9 á 17*59 pesetas la  a rroba ; de  9*46 á 0*71 la li

bra , y de o‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Ju d ía s , de 5‘30 á 7 pesetas la á rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. i ,
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á 0‘35 la lib ra , y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo. 
Carbón v eg eta l, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘l0  á 0*13 

el kilógramo. ; ,
Idem mineral , á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógram o. 
C o k ,4  O '̂ 8 pesetas la a r ro b a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la a rrdbaj'de  0‘48 á 0‘59 la lib ra , y  de 

1*0* á 1^27 el kilógramo. . .
Patatas, de 1‘50 á l ‘62 pesetas la  a rroba; de 0‘08 á 0‘10 la  lib ra , y  

de 0‘17 á 0‘22 el kilógramo. !
Aceite, de 14*50 á 1 4 ‘75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0‘59 la l ib ra , 

y  de 11*34 á 11‘74 e ld ecá iitro .
Vino ,de  7 á 8 pese tasla  a rro b a ; de 0*28 á O‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cu a rtillo , y á 7‘14 el decálitro.
T rigo, de 12*75 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 23*58 á 24*89 é lh ec- 

tólitro. '
Cebada, de 5‘25 á 5‘02^pesetas la fanega, y de 9^50 á 10*28 el hec- 

tólitro.
N ota.— fíeaes degolladas ayer.

V acas.. . . . . . . . . . . . . . i  . ( .1 4 8
C a rn e ro s , ...........  397
Corderos lechales... . . . . . .  232
T e r n e r a s . . . . .    61
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . . . . .  80
C e r d o s . . . . ; . . . . . . . . .  . . .  120

T otal. . . . . . . . . . * .  1^028

Su peso en l ib r a s . . .  84.546.—Idem en Idlógramos, . 38.899*021. 
Lo que.se-anuncia.al público para su conocim iento.
Madrid 7 dé Enero ,de 1871 .==E1 Alcalde p r im e ro , ManueLMaría 

José de Galdo. > . u -  ^ '

PA RTE RÓ OFICIAL.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  D E  C R É D IT O  vGO M EROIAL.— 
E l C onsejo  de a d m in is tra c ió n  de e s ta  Sociedad  h a  acep tado  

p a ra  que s irv a  de base  en p ú b lic a  y e x tra ju d ic ia l su b a s ta  u n a  
p rep o sic ió n  de co m p ra  de la  casa  n ú m . 16 de la  ca lle  de S e rran o , 
h ab ien d o  d esig n ad o  la  u n a  de la  ta rd e  del d ia  30 de E n e ro  p ró 
x im o  p a ra  la   ̂ “

E l  plióg^é 3 e . q o n d ie io n es «e h a lla  d e -J ia a n iñ ^ to  todos los 
d ia s n o  feriadoS'''4ín lá s  o ficinas de  é s ta  S o c ie d a d , s ita s  en  el 
h o te l n ú m . 3 de la  calle  de V illan u ev a .

M adrid  30 de D ic iem bre  de 1870.=^E l D ire c to r , Ja c in to  Ma
r ía  R u iz . . , ■ X —^B34—^0

SANTOS DEL DIA.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros. 
(2j Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

San Luciano y compáñeros m ártires, y. San Severino.
. Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de Don Juan 

de Alarcon.  ̂- ■

ESPECTACULOS.

T ea tr o  N a c io n a l  d e  la  D p e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 49 de abono. — Pofefo.

T eatro  E s p a ñ o l . —Función ̂ 0  de tarde.^Turno par.— 
A las cuatro.—,Lo3 polvos de la madre Celestina.’

A las ocho y media de la noche.—Función 99 de abono.— 
Turno 3.® impar.—El árbol del Paraíso , comedia nueva en tres 
actos. — Baile.— Por no escribirle las señtísy pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A laá cuatro y media .de la tav- 
de:-^Losbrigantes.

A las ocho y media de la noche.—Función 113 de abono.—  
Turno — El molinero de Subíií â. -
. B u fo s  A r d e r íu s . — A las cuatro de la tarde*— Función 

de tarde.—Turno 3.® par.—Pepe JífHí).
A las ocho y media de la noche.—Función 1S5 de abono.— 

Turno impar.—¿La zarzuela nueva de gran espectáculo en 
tres actos y en verso, titulada El potosí submarino.

T eatro  de V ariedades.*-A  las cuatro y media de la tar- 
áe.-^Elliéroe por fuerza,

A las siete y media de la noche.—Puertas y  armarios.—El 
memoriaUsta.'-rCésar, ó el perro del castillo,  ̂ í :

Tea tr o  DE L o pe  DE R u e d a . -^(Sociedad de actores). — A  
las cuatro y media de la tarde.—La campana de la Aímudai- \ 
na.—Las preciosas ridiculas, \ “

Al as  ocho y medía dé la noche,—Jorge él Armador,— 
El casado por fuerza. , '

Teatro RE CALDERON' (itfadcm S) . — A las
cuatrp de la tarde.—Eníre mi mujer y el:Sejjro,--^En las Astas 
del toro,

A las siete y media de la noche : PrímeFácto de El precep
tor y su miijer,— k l m  ocho y media: Segundo acto.—A las 
nueve y  media : el baile titulado Unpi^ovindanó en Francia.—' 
A lás dfe^ Un tio  en Indias,
, T ea tr o  Ma r t in  (Santa Brigiddf núm>, 3).—Función 7.* de 
tarde.—A las cuatro y media.—La carcajada.—El maestro de 
baüe^y  ̂ ^

A las ocho de la noche.—Función 30 de abono.—turno  
pQ>r.—Quiero casarme.—Concievio dé guitarra por el Sr. Cano.— 
A las nueve: El Alcalde de Móstoles.—lá. id.—A iSs diez: Pas
cual y Carranza,—Id. id.—A las once: La mujer de Ulises,— 
Idem id. .

IMPRENTA NACIONAL. . /


